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I'~R O ... L .. O G. - O.

El concepto de acción, encuadra en forma particular

en la teoría general del proceso. Este concepto junto

con el de petición, jurisdicción y proceso, constituyen

las bases del derecho procesal. No es posible concebir 

un proceso sin que exista cuando menos una petición, -

tampoco se puede hablar de una jurisdicción, cuando el ~

titular de ésta carezca de la misma. Por ello deducimos

que la acción es un algo imprescindible para la teoría 

general del proceso, y por ello también afirma Jaíme

Guasf, que la acción ,j¿¡ orígen, man·tiene y concluye un

proceso.

~ increíbl~que _en _la actualidad los estudiosos -

del derecho, hayan dado poca importancia a un concepto 

tan interesante como lo es la petición, pese a que ésta

haya tenido su orígen desde hace un siglo poco mas o me

nos, sin .menoscabo de su importancia en el ámbito proce-

sal.

Al parecer la causa justificante de aquellos, es el

hecho de que aún contemplan al mundo bajo la dominación

del derecho romano, sin que ésto quiera decir, que el d~

recho romano sea inaplicable e inútil en la época conte~

poránea, pues la influencia de éste derecho es palpable

a todas luces en las legislaciones vigen·tes del mundo en

tero. Por el contrario, lo que se pretende es dar a en-

tender que el derecho al igual que todas las ciencia~

evoluciona y cambia en la medida en que se desarrolla ,-_.

una sociedad, así como también en la medida en que exis-
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___ . i:aucUversasopiniones de losdo.ctrinarios.del .derecho.....

Verdad es que al que pide justicia poco o nada le

interesa que su abogado, representante y en ocasiones -

tinterillo, tenga noci6n del significado de la acci6n.

A él sólo le importa que se le haga justicia y nada más.

Más considero, que el profesional del derecho (si se ja~

ta de serlo), esta obligado a conocer y aún más a inves

tigar la evolución de la ciencia del derecho.

Es necesario que antes de entrar al examen de lo -

que es la acción, se estudie el concepto de petición y 

se señale la importancia que tuvo en Roma, donde la con

fundieron con la acción y con el derecho de fondo. Esa 

confusión de los romanos, alcanzó a repercutir en las l~

gislaclonesI-rrsp5.nlcii y qérmanfa-aer medioevo; así corno

también en el derecho francés y español modernos y fran

cés, italiano y español del siglo XIX.

Establecida que sea la conceptualización de la ac-

ción resulta obligado diferenciarla de la petición jur!

dica, para posteriormente examinar sus elementos y dife

renciarla de la petición de hecho y del derecho de fondo.

Más adelante. haré mención a las clasificaciones de la 

acción, para deducir los efectos que produce su interpo

sición.

Finalmente se buscarán los ordenamientos adjetivos

aplicables que se refieran conjuntamente a la acción, -

concretamen-te los preceptos legales invocables de dichos

ordenamientos.
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CAP I TUL O I

A N T E C E D E N T E S H r S T O R r C O S

s U M A R I O

A.- LA AccrON EN RO~~.

B.- LA AccrON EN EL MEDIOEVO.
Derecho alemán, Derecho Italiano y
can6nico, Derecho hispánico.

C.- LA ACCION EN LA EPOCA MODERNA.
Derecho español, Derecho francéso

D.- DERECHO PROCESAL POSITIVO EN EL SrGLO XIX
Derecho italiano, Derecho español,
Derecho alemán, Derecho francés.
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Para los Romanos el concepto de acci6n, era distin

to al que hov en día se conoce. En la primera face del 

procedir:1iento, conocida por los romanos como "LEGIS 'AC-'

TIONES" (Las acciones de la Ley), la acción consistía en

la recitación oral de carácter sacramental que los pontf

fices enseñaban a los litigantes, quienes debían repetir

ante el I~agistrado exactamente las palabras ensefi.adas, 

pues de no hacerlo así, era causa suficiente para perder

el litigio. El segundo Estadio procesal llamado por los

romanos "Ordinaria iudicia 6 performulam" (Sistema !"orn1u

lario), la acción se materializaba en la demanda. Pinal-

-mente,-ra-tercera -f-ace-de-l-proced-imi:ento-romano-,- -conoc-io

da como "extraordinaria iudicia" (del procedimiento ordi

nario), la acción era la facultad de solicitarle al esta

do la resoluci6n de una controversia.

A efecto de profundizar en el concepto romano de la

acción, analizaremos de'tenidamente cada uno de los ante-

riores periodos i dada la importancia que tuvo dicho con ..",.

cepto en esa época. En Roma, al hablarse de las acciones

(Actionibus), era tanto como referirse al derecho proce

sal civil. Esto se debió sin duda a la instituta de Gayo,

que trata del procedimiento en el cuarto y último libro

de Actionibus.

Los P.omanos decían, que la acción no era otra cosa

que el derp.r.ho de pedir en juicio lo que se le debe o le

corresponde (1). En tal definición, se contienen la acción,

el proceso y el derecho de fondo; primerarnente ajo refe·.. ··
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:r:iJ:'ª§ al Derecho de acudir a la :ifjS1:ª11<::_i_a¡_ªI1¡:;§lg1.liªª,:

cuando se vale del proceso como medio satisfactor de pe

ticiones¡ y, en tercer lugar, cuando se menciona el dere

cho violado o desconocido.

LAS ACCIONES DE LA LEY

Este fué el primer sistema procesal Romano, naci6 

simultáneamente con el derecho romano mismo, concluyendo

a mediados del siglo 11 A. C. con la aparici6n de una -

Ley conocida como "Aebutia". En ella predominaba el sim

bolismo, la pantomima y las palabras sacramentales¡ era

notoria la influencia de los patricios y pon~ffices, tan

To-eh-e-l-oYdE:m~-s-o-c-i-a-l -canro-en--e-r-n-o-rma1:iVO-;--

En esa e"tapa procesal, en que la impartici6n de ju~

ticia estaba en manos de particulares, magistrados y ju~

ces; s610 tenían acceso los ciúdadanos Romanos y se pre

sen"taban dos' instancias: Una denominada "in-iure", que 

se substancía ante el magistrado, en la que solo se ven-

tilaba la acción de la Ley y consecuentemente el ritual

prescrito por la "legis-Actio"¡ La otra se llamaba "in-

iudicio", verificada ante el Juez," (luien emi"tía la reso

luci6n.

En la primeré'_, ;,e acudía ante el r1agistrado recita~

do los sacramentos y efectuando las pantomimas conducen

tes a la acci6n, que pretendía se le concediese al Titu

lar del derecho violador Hismas que previamente habían -

cOrtlpue8to y enseflado los pontífices f quienes medj~ante la

fijación de 1.os días fastos '7 nefastos, determinaban ---
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cuando sep2c:1rét_ 2 n() !2E()c;~d~E~11_ ª~:r-~c:hoL . C:ºI1_s~C::ll~l1i:§~:= _

mente, el Magistrado en ejercicio de la iurisdictio (fa

cultad de conceder la acción), concedía o negaba al ac-

tor (petitor), la acción de Ley. Concedida que fuera la

acción, se daba origen a la primera de las instancias en

-todas las "legis Actiones", conocidas como "in-iure".

En la segunda instancia, llamada "in-iudicio", el 

Juez (iudex), se ocupaba de investigar los hechos produ

cidos por los litigantes y de pronunciar la sentencia de

fondo¡ la que emitia en virtud de la iudicatio (facultad

de dictar sentencia), misma que enviaba al magis-trado p~

ra su ejecución.

De lo expuesto se infiere, que los procedimientos -

- -CfiTe-~:fe-c-ar-at:-n~Ylz-aha:n-por-l-a-]:e-g-i-s=act-lom,s--, -se -agot"aban-

en la primera instancia (in-iure), pues bastaba que el 

magistrado negara el ejercicio de la acción de la Ley, o

bien l que indicara que las peticiones del actor eran in

fundadas para que el Juez en la segunda instancia, se -

ocupara de repetir las razones aducidas por el magistra

do.

En este sistema procedimental, la acción se identi

ficaba plenamente con la Ley cuyas principales caracte-

rísticas son: a).- Precisión¡ b).- Solemnidad y c).- Fo~

mulismo. Podemos afirmar que la demanda debía hacerse 

condicionada, con estricto apego a los ritos y sacramen

tos ensefiados por los pontífices y, ante el magistrado.

Satisfeéhos que fueran los requisitos mencionados, el

ac'cor obtenía de i.nmediato el cumplimiento de la Ley¡



- 11 -

.peros.illegasea.equiYQ.c::ar..algunapalabra.opantomirr.a.,.

el acto se viciaba de nulidad absoluta ya que la esencia

del acto, consistía precisamente en la solemnidad 'T la 

precisión.

El contexto de las legis actiones, se integraba por

varias de ellas como son las siguientes: "legis actio -

per sacramentum" (acción de sacramento); "legis ac'cio -

per eudicio postulationem" (acción de petición del juezlí

"legis actio per condictione" (acción de intimidación);

"legis actio per manusiniectionem" (acción de inposición

de la mano) y finalmente, la "legis actio per picnoris

capionem" (acción de toma de prenda). Todas y cc.da una 

de éstas acciones, requerían de un distinto procedimien-

-to ,----efec.tuadü - -an-Ee el magis-Eradoen -forma precisa y -de

terminada; y se identificaban en la instancia in iudicio,

en virtud de que el Juez o el árbitro en su caso, se li

mitaban a investigar los hechos expuestos por las partes

contendientes al dictar sentencia. Las tres primeras ac

ciones de Ley,eran verdaderas formas de juicio, porque 

con su ejercicio y tramite, se llegaba al arreglo o a la

decisión de un litigio; en cambio las otras dos, eran

formas características de ejecuci6n de las sentencias

dictadas en las tres primeras acciones mencionadas¡o de

la confesión de la deuda por parte del deudor.

LA LEGIS ACTIO PER Sll~CR..l'J:·1ENTUt1

Constituía una acción de tipo general, que llenaba

las omisiones en casos no previstos por los pontífices
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mento estuviera en derechos reales o en derechos persona

les. Aquí las partes litiqantes, acudían ante el ~agis-

trado combatiendo el objeto de la discusión, ser.alaban 

sus peticiones así como el fundamento de éstas. El masi~

trado ordenaba entonces el cese de la lucha y acto conti

nuo, las partes se reclamaban recíprocamente el sacra~en

tum, que era un de!,ósi"to ~"ecuniario que ellas hacían an

te los pontífices, según fijará sus montos el magistrado;

luego, el magistrado indicaba a cual de las partes corre~

pondía el depósito interno de la cosa, y a quien le toca

ra hacer tal depósito, se le consideraba como el demanda

do; consecuentemente, al o"tro se le llamaba demandante 

-(p-eYiYm:--,-.-En-se-guida-e-:t--mag-i-stxaBo-deEri-gn-ab-a-ün--j"u-e-z-ü

arbitro, quien con base en lo actuado por las partes an

te el magistrado, opinaba cual de los sacramentos era -

justo y por ende, quien tenía la razón. Ahora bien, me-

diante la declaración del sacramento injusto, la parte 

que había hecho el depósito lo perdía. Asímismo también,

perdía el litigio en beneficio del erario, para cubrir -

los gastos causados en el ejercicio del sacrificio públ~

ca, igualmente lo perdía en beneficio de la parte que ha

bía efectuado el sacramento justo.

LA LEGIS ACTIO PER IUDICIS POSTULATIONE

Era una acción de ley menos formal que la anterior,

se utilizaba en casos de copropiedad, apeo y deslinde, 

herencias, etc. Las partes acudían ante el magistrado; -
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el actor, señalando sus pretensiones y el de~andado sus

excepciones; previamente debían haber sido satisfechas 

las frases sacramentales que se requerían; a petici6n de

las partes, el magistrado señalaba sí procedía o no, de

signar a un juez o arbitro quienes investigaban los he-

chos y pronunciaban su resoluci6n.

LA LEGIS ACTIO PER CONDICTIONEM

La ejercia el demandante con el objeto de reclamar

bienes determinados o especificados en numerario. Los -

contendientes acudían ante el magistrado, y el actor se

ñalaba sus pretensiones y derechos; si el demandado no 

los reconocía, el actor pedía que se citara a su contra

-r-ia-dentr-o -de-t-:r::e-ü1-ta -d~as-, -~eneG±d0~eSe--p±az0-,- -hien~:Etl~

ra que acudiera o no el demandado, el magistrado design~

ba a un juez o arbitro según fuera el caso.

LA LEGIS ACTIO PER ~~,NUSINICTIONE

Consistía en que el actor o acreedor según el caso,

acudía ante el ~?~istrado en compañía del demandado o --

~eudor, relatándole los hechos y solicitandole a la vez

le permitiera tener secuestrado al enjuiciado durante -

determinado tiempo, a efecto de que éste cumpliera así 

con la condena, o bien, cubriese la deuda. El magistrado

autorizaba dicho secuestro sí el actor había cumplido -

con las formalidades previamente establecidas. Esta ac-

ci6n como puede apreciarse, procedía para el cumplimien

to de una sentencia o cuando el deudor reconocía el adeu
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LA LEGIS ACTIO PER PICNOJUS CAPIONEI1

consistía en la realización de un secuestro de pro

pia mano, sin que se requiriera de proceso previo alguno.

El actor se presentaba a la casa del deudor y pronuncia

ba determinadas frases sacramentales para proceder inme

diatamente, a sacar bienes que le garantizaran su cr~di

to; las que tomaba en prenda (pignus). Esta acción era 

concedida por costumbre o por Ley, para casos especiales

como son: - Deudas fiscales, deudas militares o bien deu

das sagradas - •

ORDINARIA IUDICIA O PERFOm~Uu~~

(Trata de la segunda e"tapa del procedimiento roma-

no). El período romano o "performulam", se originó con 

motivo de la aparición de la Lex aebutia al autorizar el

sistema de que el magistrado librara una orden escrita 

(fórmula) al (iudex), para la continuación del procedi--

miento y decisión definitiv~ de las pretensiones por me-

dio de la sentencia. Este sistema dura hasta la época de

Dioclesiano.

Aquí el procedimiento sigue siendo bi-instancial, 

es decir, se seguían utilizando las mismas instancias que

en el de las legis actiones (in iure- celebrada ante el

magistrado) e (in- iudicio- desahogada ante el juez). 

En la in iure, el actor informaba al demandado ya fuera

oralmente o por escrito, que pensaba valerse de determi-
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. nada acción, o hien,pod,Í;:¡suceder,.que.eldemandante-

condujera al reo a la tabla de los edictos (album praet~

riol, en el cual estaban transcritas las fórmulas de las

acciones y le indicaba cual de aquellas utilizaría en 

su contra. El pretor concedía o negaba la fórmula, y en

consecuencia, la posibilidad. o imposibilidad de iniciar

un juicio. En caso de que el " a lbum praetorio" no contu

viese la acción que pretendía el actor, éste se dirigía

al pretor exponiéndole sus pretensiones y derecho con lo

que si procedía, el pretor creaba una nueva acción; o

bien, adecuaba la pretensión del actor a una ya existen

te. Por su parte el demandado, podía solicitar al pretor

que modificara la fórmula que se ejercería en su contra;

que aceptara -inclusive sus excepciones-·~rcontrapretenci2.

nes si las tuviere.

El Juez en la fase in iudicio, atendiendo a la fór

mula utilizada, estudiaba los hechos relatados por las 

partes y resolvía en definitiva ya fuera absolviendo o 

condenando al enjuiciado.

Por lo general las fórmulas se integraban por: la -

demostratio, que eran los hechos en que el actor fun

daba su pretensión; la intentio, era la apetencia que el

actor esperaba le fuera satisfecha durante el proceso; 

la adiudicatio, era la facultad del juez de adjudicar a

las partes alguna cosa y finalmente, la condenatio, que

era la facultad del juez de absolver o condenar al reo.

Al parecer la parte más importante de las fórmulas

era la de intentio, porque en ella se precisaba la pre--
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~~_ :t:~¡:H:;:iJ?[l YººJll:l~ºI,J.E:!Ilt,ªm~[l:t:~,~l º!:Jj~tºdel __litigiQ, _

Este sistema (formulario), era mucho más sencillo 

que el de las legis actiones¡ pues carecía de la sacra-

mentalidad y rigorismo de éste último.

EXTRl.ORDINARIA IUDICIA O

(Sistema procesal extraordinario). Es el tercer y 

último periódo procesal romano. Por mandato del empera

dor Dioclesiano y a fines del siglo 111 D. C., se suprime

el procedimiento formulario, sustituyéndose por el extra

ordinario cuya vigencia duró hasta los primeros afias de

la edad media.

Esta etapa se caracterizó porque las instancias

-rn:::-rure-é-rff"'-TudTcTo-s·e-fü-sTc5n-ar-o-n-eYlun-a-soTa-y-por--;;'

que de ahí en adelante, la impartición de justicia quedó

a cargo del es-tado¡ suprimiéndose por lo tanto que ésta

quedara al arbitrio de los particulares. En esta etapa,

se da lugar a conceptos que hoy en día se practican en 

nues-tros tribunales como son: la ci-tación a juicio, la

contestación a la demanda, el peri6do probatorio, la eml

sión de sentencia por autoridad pública, etc.

El procedimiento era escrito en su mayor parte, las

pretensiones del demandante se contenían sumariamen-te en

el libelus conventionis que era redactado por el magis--

trado a Fetición del actor y comunicado al demandado a 

través del viator o ejecutor (2). Aquí la acción no te-

nía previsto un molde determinado ni estaba sujeto a un

formulismo ni sacramentalismo determinados.
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··FueEal·e-l·earácEer~púhl-ic0-quet;uvoese sistema,

que repercutió en todas las instituciones procesales de

la época, y en particular influyó en la acción, al grado

de que se le llegó a confundir con el derecho de fondo,

perdiendo áquella su autonomía; de tal suerte, que basta

ba ser ciudadano capaz de actuar legítimamente para ·te-

ner derecho de acudir a un tribunal reclamando justicia.

Si el derecho reclamado estaba protegido en la Ley, si -

tenía o n6 razón el demandan-te, eran cuestiones de fondo

posteriores que el juez dilucidaría en la sentencia. Pe

ro muy independientemente de que tuviera o no la razón

y el derecho, podía ser oído y podía iniciar, continuar

y concluir un proceso (3).

B).- LA ACCrON EN ELMEDrOEVO

1).- Derecho Alemán. A la caída del imperio romano

occidental (476 A. C.), quedaron en Europa grupos étni-

cos que se encontraban en cuanto a derecho se refiere, 

en su fase primitiva.

En estos tiempos era común (entre los germanos), -

que cada individuo defendiera su derecho lesionado median

te la fuerza. La familia y la tribu, asumieron la ·tarea

de allanar las contiendas suscitadas, bien por que los 

individuos en pU~Tna se sometieran voluntariamente, y pos

teriormente ·aún en contra de su voluntad.

El surgimiento del derecho procesal germánico, tuvo

su orige"n en el procedln'!.ient.:o de .Icransacción o de conci~

liaci6n, no existiendo entonces distinción entre proceso
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penalYPJ?0ce880i-'1'1,1; amén de .. que-su-puntodepartida ....~

estuvo en el daño o agravio causado al demandante, o bie~

a algún compañero de estirpe, y no en el derecho.

Es dificil precisar con exactitud, si en el medio-

evo se t.uvo idea o conocimiento de la "acci6n", debido a

que/en primera, el pueblo bárbaro (pueblo errante y aven

turero), ejercia la facultad de juzgar al individuo de 

acuerdo a la tradici6n y conocimiento de los ancianos, 

pues no existían las leyes escritas; pero si podemos

afirmar, que en este peri6do hist6rico, existió y se co

noci6 la "petici6n" , como un medio prelatorio de iniciar

un procedimiento.

En este entonces, el procedimien·to era público y -

muy rigorista, se basaba en la contienda y constaba de 

dos fases: en la primera, se declaraba el derecho y se 

pedia la probanza, para el caso de que el reo se incon-

formara con la resolución. En la segunda, se recibia la

prueba y se determinaba si ésta habia sido cumplida.

El desarrollo de este procedimiento, data desde el

origen del pueblo germano hasta el siglo V D. C., Y su 

desenvolvimiento práctico, era como sigue: el demandante

citaba al demandado para que acudiera al tribunal (DING)

-asamblea de los cuatro miembros del pueblo-, ante el -.

cual exponía ritualmente sus peticiones y su derecho a-

plicable, e invitaba al enjuiciado a contestar la deman

da (si no 10 hacia, era severamente cas'd.gado); el juez,

estudiaba los puntos del derecho invocados, para que a

solicitud del actor declarara si su petici6n era o no
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~~~.. ·fundadaTemitiendodesde.luegosu-resoluci6n, ··queera-~

considerada como definitiva.

Como resultante de dicho fallo, procedía que se a-

briera la fase probatQria, o bien, condenar al enjuicia

do a satisfacer las pretensiones del demandante. Si aquél

no podia crunplir con la sentencia, se ole obligaba a ente

rar una cantidad determinada de dinero al actor. Se abría

la fase probatoria cuando: el demandante no acreditaba

tener derecho a lo pretendido; y -también cuando el dema!}.

dado se oponia a su cumplimiento. Se le condenaba cuando:

el demandado se allanaba a las peticiones del actor.

Las pruebas no se dirigían al tribunal sino a la 

parte contraria esto se debía a que eran los litigantes

quienes se ocupaban de su desahogo. Existían dos tipos 

de probanzas que eran: el juramento de purificaci6n y -

los llamados juicios de Dios u ordalias, que consistian

en probar la resistencia física de cada uno de los con-

tendientes.

Si el demandado fracasaba en el ofrecimiento de sus

pruebas, era obligado a cumplir con la sentencia, y si 

no la cumplia, el actor podia secuestrarle bienes, per-

diendo así la paz pública.

2).- Derecho Italiano y Ca~nico. Los bárbaros de 

origen germánico invadieron la alta Italia, en donde se

guardaba aún la aplicaci6n del derecho romano. De ahí -

que los invasores hayan tenido enormes dificultades para

introducir sus conceptos de derecho longobardonianos, ya

que los ítalos opusieron fuerte resis-tencia.
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Por-otro lado en Ital-ia-¡ ·se -desarrollaba-con rapidez-

increíble el derecho católico, inspirado en el derecho -

romano/que posteriormente se llamaría derecho canónico,

debido a que sólo era aplicado a los clérigos y sólo po~

teriormente, se generalizó y se aplicó a los particula--

res en cuanto a las llamadas causas mixtas (matrimonio,

filiación, testamentarias, etc.).

Esto lo afirma ROCo!4~1 mencionar la predominancia

del derecho germánico en la mayor parte de Italia, debi-

do a las invaciones políticas. Esta predominancia del d~

recho germanico sobre el derecho romano, hubo de cesar -

para dar paso al derecho canónico que modelaba más en el

derecho romano y por que la jurisdicción de la iglesia,

venía extendiéndose más y mas con el florecimiento del -

cristianismo.

No debemos creer que se estuviese volviendo al dere

cho romano puro, pues este no contenía un esquema compl~

to del proceso; era menester construir un nuevo sistema.

En resumen, de la suma del derecho romano, germáni-

ca, canónico e interpretaciones, comentarios, expedición

de estatutos y jurisprudencia; surgió un derecho mixto -

que se llamó derecho común-romano-canónico.

En cuanto a lo común se le denominó así, porque se

le aplicaba en cuanto no fuese derogado por Leyes loca--

les especiales, y porque fué llevado a diversos países -

en honor al concepto de la "generalidad de la recepción ".

Por lo que se refiere al procedimiento, el derecho

italo-romano-canónico era escrito, para proteger a los _.
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litigantes de la arbitrariedad judicial y para facilitar

el examen del juzgador, que era formalista, largo y cos

toso. Con un sin número de plazos, elementos romanos y 

germánicos. Los conceptos fundamentales eran romanos, y 

también romano era el concepto de que el juez tercero en

tre las partes, debia decidir según su convicción. El

concepto de prueba cuyo objeto era el de comprobar la

verdad de los hechos; el concepto de la sentencia que

era una decisión que no tenia valor absoluto como verdad,

sino con válidez para con las partes únicamente. Bastan

tes eran los conceptos germánicos; así, la influencia

germana se dejaba sentir en la falta de iniciativa del 

juez~ que _obs~l:'~ba u~él .pas:i.v~~ad absoluta a~n~~ ~~s par

tes en cuanto a la naturaleza de las pruebas dirigidas a

formar la convicción del mismo según lo establecido en 

normas dadas con antelación. Vrg: la declaración solemne

de las partes para formar una litis, el concepto de con

tumacia, etc.

El desenvolvimiento procedimental era el siguiente:

en la demanda el actor exponía ante el juzgador todas -

las pretensiones de derecho, es decir, apoyadas jurídic~

mente, más no las de hecho (facto), solicitándole su ad

misión y citación a juicio para el demandado, quien de-

bia exponer su postura procesal. Si el demandado adopta

ba la postura rebelde, se decretaba en su contra embargo

general, proscripción o excomunión. El tribunal examina

ba los acontecimientos que servian de base a la demanda,

por lo que las partes debian presentar sus afirmaciones
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··correspondientesa-la ·misma,--sus excepciones,etc.-;-enu~

ciados individuales, concisamente formulados sobre las

que debia pronunciarse el adversario, afirmando o negan-

do; luego seguía la fase probatoria, la de alegatos y -

finalmente la resolutoria, en la cual el juez decidia so

bre las peticiones del actor. Del demandado o de ambas -

partes según el caso.

Debido al crecimiento del procedimiento, se motivó

la aparición de un notarius, ~ecretario)y se creo la má

xima válida desde entonces para todo procedimiento escr~

to que dice: "Qua non est in actis, non est in mundo".

Dada la lentitud de ese procedimiento ordinario, se

crearon otros sis-temas procedimentales que abreviaron -

la duraci6n del juicio; estos fueron: El proceso sumario

indeterminado, que surgi6 a principios del siglo XVI y

en el cual se procede con menos formalidades (simplici-

ter et de plano, ac sine, strepitu et figura, iudici); -

los procesos sumarios determinados, entre los que figu--

ran los ejecutivos, el mandato condicionado y no condi--

cionado, el de embargo, etc.

Enorme fue la influencia y trascendencia que tuvo -

el procedimiento italo-romano-can6nico en todos los paí-

ses europeos, pasando de uno a otro en aplicación del -

fenómeno denominado "Recepci6n de los derechos extranje-

ros~, gracias al cual también varios países latinos en ~

fechas aún relativamente recientes, se inspiraron para -

legislar en materia procesal, entre ellos el nuestro. O

bien, nuestra legislaci6n procesal.
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-3);O"-DerechoEispán:i:co;- .. -Dada la :i:nfluenciaque-tu

vo el derecho español en la legislación mexicana desde -

sus orígenes, resulta necesario hacer un análisis de los

ordenamientos adjetivos hispánicos.

En este país, estuvieron en vigencia·los derechos

romano, germánico, común-italo-romano-canónico (ya trat~

dos anteriormente); los ordenamientos propios llfuüados:

código de Tolosa o de Euríco, código de Alarico o Ley

Teodosiana, el fuero juzgo, la legislación municipal

(fueros de León, Sepúlveda, Toledo, Viejo de Castilla)

fuero de real, leyes de partida yordenamiento de alcala.

Desde el siglo IV en España, se deja sentir la ing~

rencia del derecho romano, así como del derecho canónico,
~~_.~~~~~.~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~.

mismo que fué a la postre el fondo escencial del actual

ordenamiento procesal hispánico.

Posteriormente a principios del siglo V, España fué

invadida por los visigodos, quienes la dominaron hasta -

el siglo VIII. Acordando que España se siguiera rigiendo

por los ordenamientos adjetivos romanos, mientras que --

ellos se sujetaban a los ordenamientos germánicos. Esto

fue desde la aparición del código de Tolosa o de Eurico

(467 D. C.), que se utilizó para aplicarse a los visigo-

dos, y el Código de Alarico o Breviario de Aniano (306 -

D. C.), que tuvo aplicación en·tre los hispano~romanos. -

Este segundo ordenamiento se alimento durante su vigen--

cia de diversas disposiciones como fueron: las novelas

de Teodosi0Código Gregoriano, Las instituciones de Gayo

las respuestas de Papiniano y otras.



- 24 -

derecho romano, visigodo y un poco del canónico, lo que

dio origen a la lex visigothorus en el año 654 D. C. Es-

ta ley denominada posteriormente liber iudiciorum y más

tarde fuero juzgo, perdur6 durante muchos siglos y puede

considerarse como el principal monumento del derecho pr~

cesal español. En él se denota un acertado avance de las

insti·tuciones procesales y podríamos afirmar, que en al-

gunos aspectos es superior a la justicia y comprensión -

de algunas leyes españolas vigentes.

El procedimiento fijado en el fuero juzgo; era sen-

cilio, sin complicaciones, imperaba la oralidad y la pu-

blicidad. El juez citaba al demandado, si no se present~

ba en el plazo fijado, se hacía acreedor a una multa. Si

era el caso de que se presentara, el actor exponía sus -

pretensiones a las que el demandado contestaba negando o

allanándose. Enseguida pasaban a la fase probatoria, y -

concluida que fuera, el Juez opinaba sobre la fundament~

ción o infundamentación de las pretensiones del demandan

te.

A principios del siglo VIII, con la invasión de los

árabes, el fuero juzgo. cayó en desuso, dándose lugar a

la legislación foral, que tuvo su orígen en las concesia

nes que los señores dieron a las ciudades para gobernar-

se ante la imposibilidad de ellos mismos para dominarlos

siendo los más notables los fueros de León, Nájera, 8e--

pGlveda, Logroño, Toledo y Castilla. Esta legislación, -

propiciaba la anarquía y la desigualdad entre los sdbdi-
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--tos; muchos pueblos no conocían -más--leyquelaarbitra:~~

riedad y la costumbre, carecían de fuero por lo que se -

gobernaba también bajo el fuero de otros, la impartición

de justicia, se hallaba en manos de inexpertos, faltos -

de conocimientos y de gente que pecaba de ser parcial.

Fernando el Santo, aprovechando sus conquistas, or

ganizó un sistema judicial y fijó las bases de una legi~

1ación uniforme.

En el siglo XIII bajo el reinado de Alfonso X (el -

Sabio), se publicaron las siete partidas en las que pre-

dominó el pensamiento de concluir con el desorden jurídi

ca español, consiguiéndolo en gran parte, no obstante --

eso, y el haber significado un gran adelanto, las parti-

das contenían enormes omisiones substanciales y bien

pronto se dió lugar al ordenamiento de Alcalá. (1348).

C).- LA ACCION EN LA EPOCA MODERNA

Brevemente expondré el desarrollo del derecho adje-

tivo en España y Francia, pues a través de ésos derechos

hemos recibido la influencia romana, itálica, germana y

canónica.

1).- Derecho Español. Bajo el reinado de los reyes

católicos (Don Fernando y Doña Isabel), y por instrucci~

nes de ellos, se realiz6 una compilación del fuero real

que se publicó en 1485 bajo el nombre de "Ordenanzas R~~

les de Castilla". Obra que consta de ocho tomos de los -

cuales el tercero se refiere al procedimiento.

Pese a las diversas compilaciones de ley, en Espafia
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persisti6eLdesorden compilativo-por-muchoti,empo.

Los mismos reyes cat61icos, publicaron las ordenan

zas de Medina en 1489, las ordenanzas de Madrid en 1499

por las que se concedía autoridad de ley a las opiniones

de los jurisconsultos Bartolo y Baldo y de los canonis-

tas Juan Andrés y El Abad! (5) Las ordenanzas de Madrid

en 1502, las ordenanzas de Alcalá en 1503, en la que se

estableci6 una forma sencilla del procedimiento, las or

denanzas mencionada~sentaron las bases para la recopil~

ci6n de leyes españolas (6), y las leyes de toro en 1505.

En 1567, se promulgaron un conjunto de leyes vigen

tes bajo la denominación de "NUEVA RECOPILACION DE LAS 

LEYES DE ESPAÑA"; Misma que contenía entre otras las l~

yes delfuero rea1--;-del ordenamiento de Alcalá,-deI- ord~

namiento de Montalvo (ordenanzas Reales de Castilla), de

las Leyes de Toro, y de las dadas con posterioridad.

Para corregir defectos y cubrir omisiones de la nue

va recopilaci6n, se publicó en 1805 la novísima recopila

ci6n, que se integró por doce libros de los cuales el se

gundo, tercero, quinto y d~cimo primero, tratan sobre el

derecho procesal.

2).- Derecho Franc~s. Originalmente el derecho --

francés era consuetudinario. Luego, los monarcas ordena

ron que se redactaran las costumbres imperantes mediante

la ordenanza de "motils- les- tours (para la reforma de

la justicia), dada en 1454 por Carlos VII, se prescribi6

que todas las costumbres y usos franceses fueran redacta

dos; la más famosa redacci6n fue la denominada "coSttill1''''-
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bredeParís", formulada en -1580. -Aqufset-ratadesint~

tizar específicamente a todo el derecho Francés. (7)

Debido al proceso común, se unieron jurídicamente -

la parte meridional de Francia y la parte septentrional

de ese país, en donde predominaba la costumbre germánica.

Poco antes de la edad moderna, la ordenaci6n procesal --

aparece fuertemente influenciada por Italia, y actualme~

te el derecho procesal francés, se forma bajo la influe~

-cia del poder judicial y la del poder real. En el primer

caso, porque los parlamentos y en especial el parlamento

de París, dan lugar a un tipo especial de proceso que r~

percute enormemente en la evoluci6n jurídica ulterior. -

En el segundo (la del poder real) porque a medida que se

robustece la monarquía francesa, va interviniendo más y

más en la adminis·traci6n de jus·ticia, mediante regulaci~

nes denominadas "ordenances". (8)

Las ordenanzas (ordenances), eran los actos más so-

lemnes del rey que contenían diversas disposiciones y se

referian a todo el reino. Las más destacadas fueron: la

de Montils - les - tours, dada en 1454, la de Villers

Cotterets de 1529, la de Orleans de 1561, la publicada -

durante el reino de Luis XIV, en 1667 y la de 1670; la -

primera, reorganiz6 el procedimiento, la segunda, regla-

mento la apelación y organizó el procedimiento criminal,

la tercera, se refirió a la justicia criminal, la cuarta,

dio a Francia unidad procesal y constituyó un verdadero

código procesal, largo y minucioso y la última, es un

código de procedimientos penales, introdujo el secreto -
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-delainstrucci6n ydelasentencia-,el juramento del a-

cusado, etc.

No está por demas reiterar que la actio de la extr~

ordinaria iudicia, fue la concepción de la acci6n proce-

sal del derecho francés en la época moderna.

D.- DERECHO PROCESAL POSITIVO EN EL SIGLO XIX

1).- Derecho Italiano. La evoluci6n natural del de

recho italiano, fue destruída debido a la invasión que -

sufri6 por leyes extranjeras (9). Recibieron como impor-

tación extranjera, aquél proceso que ya antes habian el~

borado, sólo que con aportaci6n de elementos de carácter

local, principalmente alemanes.

A la caída de Napoleón, casi todos los príncipes

fueron restaurados, quienes elaboraron nuevas codifica--

ciones; entre las más notables se encuentran: las leyes

napolitanas de 1819, el reglamento Gregoriano en roma --

de 1843; los códigos de roma y modernos; los códigos sar

dos de 1854 y de 1859 (10).

Fué hasta 1854, en que Italia tuvo un verdadero có-

digo de procedimientos, reformado en 1859. Este código -

Sardo de 1859, se recalcó sobre las huellas del código -

procesal francés, con las modificaciones especiales traí

das de las leyes y costumbres de los diferentes estados (11).

Al unificarse la naci6n i"taliana, se expidió un có-

digo de procedimientos civiles de 1805, con carácter pr~

dominantemente francés, en virtud de que derivó del códi

go sardo de 1859.
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codificaciones, aunque las leyes de enjuiciamiento de en

tonces no podian considerarse como códigos, según el sen

tido del concepto ni la intención del legislador, pues -

en realidad se trata de meras compilaciones.

De los ordenamientos adjetivos de 1800 a 1899 que -

merecen señalarse destacan: la constitución de 1812, el

reglamen·to de las audiencias y juzgados de primera ins--

tancia del 9 de octubre de 1812, la ley de enjuiciamiento

sobre negocios y causas de comercio, del 24 de junio de

1829 (12). Ninguna de estas normas lograron su objetivo,

pues una vez más siguieron en vigor las leyes antiguas.

desde las leyes de partidas. Es por ello que para evitar

30 de septiembre de 1853 la instrucción del procedimien-

to civil, ordenamiento que tuvo vigencia sólo un año.

La ley de bases de 13 de mayo de 1855, (que abarcaba

las ocho bases principales a que habia de ajustarse la -

nueva reforma sobre enjuiciamiento civiU, con las que se

nutrió la ley de enjuiciamiento civil de 5 de octubre de

1855 Y luego la ley de 3 de febrero de 1881. Por último

en 1872, España tuvo dos leyes sobre enjuiciamiento cri-

minal.

3).- Derecho Aleman. ~!le(Uados del siglo XIX en --

Alemania, tuvieron aplicación los derechos adjetivos co-

roún y Francés, Vrg.: en el reino de Sajonia se hallaba -

vigenb3 el derecho común no codi f:lcado, (13) posterior-··-

lnent:E~, tuvo aplicación (~1 dE::;:I:'HCho p:t'ocesal E'rancés a otra
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- véz delcoded-'procedurecivneydel--coded!-instruc--

ti6n criminelle~ en algunos territorios corno Prusia, -

Hesse, Baviera, etc.

El incremento de la dispersión del derecho, tuvo l~

gar cuando se dieron nuevas ordenanzas procesales: Hánn~

ver, Brunswick, Oldemburge, -Dubeck, Baden y Baviera (1i,).

La ordenanza general Hánnover, tuvo una mezcla del dere~

cho francés y del común. La base de la resolución era el

debate oral, preparado por un cambio de escritos, el pr~

cedimiento se dividía en dos periódos: el primero servía

para las alegaciones; y el segundo para la prueba de las

alegaciones aducidas. Ambos peri6dos estaban separados 

por una resoluci6n judicial, en la que debía expresarse

lo-que se-tenía-que-probar y a quién incumbia la prueba~

Era necesario acabar con este desorden, y por ello

se crea la ley de organización de tribunales de 27 de -

enero de 1877; la ordenanza procesal civil de 30 de ene

ro de 1877; la ordenanza procesal penal de 1° de febrero

de 1877; y la ordenanza de concurso de 10 de febrero de

1877. Todas publicadas en 1879; lograron la unificación

de la oralidad, publicidad e inmediatividad en las actua

ciones judiciales, y el principio de la libre aprecia--

ción de la prueba por el Juez.

4).- ~}~~ancés. La necesidad de unificar sis

temá-ticamente el derecho aplicable a cada región era emi

nente; y esto ocurre a partir de la revolución Francesa.

La primera codificación import:ante en materia proc~.

sal, ocurre en el código Francés en el afio de 1806 (code
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-d' procedureciv.i:le), conocido comoc6cligo civil deNap~

león, que entr6 en vigor ello de enero de 1807 y que t~

vo influencia en la mayoría de los c6digos europeos del

siglo XIX, en especial, en aquellos países en que había

sido impuesto por medio de las armas. La preponderancia

de dicho código, se acentu6 principalmente en Alemania,

España e Italia que ya tratamos antes. Posteriormente en

esos países, surgieron diversas ordenanzas que tuvieron

trascendencia para el actual derecho procesal mexicano.

El derecho procesal Francés se caracterizaba princ~

palment:e, porque contenía el mismo orden que el del pro

ceso romano-·can6nico; modificado en partes, par'cicular-

mente en cuanto a la oralidad y publicidad de los jui--

cías; a la mayor iniciativa del juez; etc. Este proceso,

codificado en la ordenanza de Luis XVI de 1667 y en la 

ordenanza crim~l~elle de 1670, fue el que se adoptó más 

tarde en los códigos de procedimientos civiles de Napa-

león (1!) y en el de instrucción criminal Francés.
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l\h·· CONCEPTO

A efecto de no caer en contradicción alguna ó posi--

ble confusión, es preciso advertir desde ahora, que dada

la semejanza de los vocablos pretensión y petición, se -

usaran aquí indistintamente como sinónimos teniendo el -

mismo significado.

El concepto de petición tuvo su orígen en Alemania

a mediados del siglo pasado. Con la polémica que sobre -

el alcance de la actio romana tuvieron Teodoro Muther y

Bernardo Windscheid, surgió con el nombre de anspruch

denominación que ha sido traducida al italiano con el -

nombre de pretensa y al castellano, por razón o por pet~

ción o por exigencia de derehco en sí. (1) He aquí la --
---"-------- ~------------ ----
distinción substancial entre la petición y la pretensión;

en la primera se trata de una solicitud lisa y llana; en

la pretensión se habla de una solicitud, pero que tiene

como causa una razón o bien una exigencia de derecho en

sí.

El concepto de anspruch se debe a Windscheid,y apa-

reció corno una necesidad de expresar la pendencia del d~

recho de pretender o de reclamar a otro alguna cosa. (2)

Tal concepto no podía seguir siendo confundido con el de

la actio ni con el de derecho de fondo corno se ha venido

confundiendo a través de la evolución del derecho proce-

sal civil desde roma hasta la actualidad. El mérito de

este concepto consiste, en que muestra los primeros pa--

sos para llegar a establecer, la distinción entre la ac-

ción y el derecho de fondo.
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Como se recordará, para.losJuristasromanasel·oon-

cepto de actio, era el requisito sine quanon para poder

iniciar un proceso. Así, en las legis actiones¡la actio

era la recitación de frases sacramentales y en la extra-

ordinaria iudicia la solicitud de fórmula. Como se ve,

la petición era relegada a segundo plano en ambos esta--

dios procesales ya que la recitación oral y el sistema -

formulario era la pieza medular de la acción. En la ex--

traordinaria iudicia, la actio fue confundida con el de-

recho subjetivo, pero operó como el medio de solicita---

ción de justicia.

Los romanos no conocieron el concepto de petición j~

rídica, sin embargo hicieron uso de ella de tal forma, -
~-----_._._ .._-

que la n1isma aparece en sus tres-·periódos o Se ~encuentra-

substancialmente en la "intentio", pues no se explica la

existencia de la f6rmula ni se concedía ~Bta, si el ac--

tor carecía de pretensiones o si éstas, eran infundadas

a criterio del pretor. Es posible afirmar 10 anterior, -

toda vez que el demandante acudía al a1bum praetore para

.elegir la acción que intentaría misma que estaba apoya-

da en derecho.

Tambi~n los romanos conocieron el concepto de dere--

cho substantivo, pero lo denominaron como actia al decir

por ejemplo: "nuroerio t.iene acción contra ticj.o", que---

rian decir que numerio tenia un derecho que ejercitar so

bre ticio, quien en éste caso era el obligado a algo.

En los derechos adje-tivos pos:it:ivos, medievales, roo··

dernas y del siglo XIX, no se utiliz6 el concepto prete~
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___ sión,. toda vez ~que ..en estas.~.etapas.. hi stóricas ,.se .confun'-'.

dia con la actio que era empleada como si fuese la peti--·

ción, y además, ésta última puede localizarse incluída en

la actio de la extraordinaria iudicia.

En sí la idea de petición, fue extraña en la edad an

tigua¡ científicamente tuvo ,su origen al ser explicadas 

las relaciones guardadas entre el derecho de fondo y la 

acción (3).

El derecho en sentido subjetivo, es la facultad de 

obrar de conformidad con la norma que garantiza la neces~

dad y el interés de exigir de otro, aquello que le es de

bido. Cuando se pide que el obligado se abstenga o cumpla

con la prestación que la norma prescribe, estamos ante -

una segunaa~fase-der-derecno su15]e'clvo que es lapreten-

sión, misma que denota un caracter objetivo del derecho,

es decir, una garantía y no un elemento del derecho subj~

tivo.

Concretamente podemos afirmar que la relación juríd.f.

ca, se nos presenta como una relación de poder, a la que

corresponde una relación de deber: poder jurídico, frente

al debevjurídicoi el primero puede concederse a una pers~

na, o bien, a la generalidad de los hombres, dando lugar

a una serie de relaciones relativas en el primer caso, y

relaciones generales en el segundo.

Hientras ,tanto, la acción era considerada como un p~

der jurídico y no como un elemento del derecho de fondo,

definiéndose como un derecho subje'tivo público indispens,<::.

ble para la prestación jurisdiccional.
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dos consecuencias: la primera, que se traduce en la obli-

gación por parte del órgano jurisdiccional, de tutelar el

exacto cumplimi.ent.o del derecho invocado en la petición -

procesal; la segunda, tambi~n es una obligación pero por

parte del sujeto pasivo de la pretensión, de señalar su -

postura procesal frente a ella.

De ésta forma y siguiendo la dualidad que se advier-

te en la exposición, puede afirmarse que tan derecho sub-

j e'tiva es la pret:ensión substancial, como la acción proc~

sal.

Actualmente (en la era moderna), se ha tratado la ne

cesidad de hacer una distinción entre los conceptos peti-

jurídica y acción procesal. La petici6n de hecIlo o subs--

tancial, es la facultad de exigir del obligado un acoto o

una omisi6n. I,a preten'si,ón jurídica, es el acto por vir-'-

tud del cual se hace valer una voluntad ante el 6rgano de

la jurisdicción a efecto de que tutele un derecho. Y la •.

acción o poder subjeti~

va que se tiene para poner en movimiento a ese órgano, --

con el objeto de que acoja una pretensión jurídica y fi-~

nalmente la tutele, (sin perjuicio de que quizás no la tu

tele) .

Bl.- I..1\ PE'I'ICION FAC~.'IC1\, (JURIDICA y PROCES2\L

E:l 'ser htunano por n;:tt:uralez21 es ernin(~nt_E:~rnent.(~ soci¿ll,

DtleS tiene relaciones con sus
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una -serJe deanhelosque.quisiera_xealizar¡ lI'_uchasveces

logra satisfacerlos y muchas otras no. Para lograrlo pue

de valerse del uso de la fuerza o bien, de la aplicación

de una regulación objetiva.

La insatisfacción del hombre y su necesidad de suje

tarla a una regulación objetiva, se concretiza en la que

ja, reclamación o protesta¡ que puede formular en cual--

quier momento. A ésa queja interindividual, se le llama 

pretensión sociológica (de hecho). Es obligado para el d~

recho, ocuparse de ia pretensión sociológica de la misma

manera que se ocupa de los demás problemas sociales. Cuan

do eso sucede, es decir, cuando el derecho toma ingeren-

cia en la petición sociológica, esta se convierte en pre

tensi6n ~jurídica.-

La palabra pretensión, deriva de la voz latina pre-

tencio-pretencionis, que significa solicitación para con

seguir una cosa que se desea¡ o el derecho bien o mal fun

dado, que se juzga tener sobre una cosa (4). Cabe acla-

rar que a mi juicio, es lo mismo que petición pues és·ta -

quiere decir solici'tud, pedimento, demanda; lo que nos ha

ce pensar que ambos conceptos son una solicitud para 10-

grar o para conseguir algo, independientemente de que se

desee o no.

Pretender significa creer que se tiene razón sobre ~

una cosa¡ valerse de una facult.ad que no existe o de una

razón que fal..ta¡ reclamar como derecho, exigir; solicit:ar

para hacer o pal:"a consesruir una cosa.. Este es el conCE;IytC)
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tancial¡es·elconcepto-sociológico-de-pretensión-consid~.

rada como afirmación del derecho. Pero el pretender jurí-

dicamente es algo diferente.

Precisamente de lo expuesto, en cuan·to a la signifi-

cación de la petición de facto, desglosaremos la petición

jurídica, que ya en casos concretos va a tener relevancia

o mejor dicho consecuencias jurídicas contra terceros. He

aquí la diferencia con la petición de hecho, pues ésta no

tiene consecuencias de derecho.

Del hecho genérico deviene uno específico, definido

como predicado jurídico en cuan·to se le reconocen conse-

cuencias jurídicas, consistentes en producir un estado di

verso del anterior. Del concep·to genérico de pretensión,

(de la pretensión sociológica) se puede llegar al hecho

jurídico de pretensión si se produce el cambio de un es-

tado jurídico, concurriendo requisitos subjetivos y obje-

tivos, motivo que ha causado la presente investigación.

Nos encontramos ante la presencia (material (socioló-

gica, genérica) de la pretensión) cuando ésta no produce -

cambio alguno en la esfera del derecho, y és'co se objeti~·

viza, cuando el presun'co sujeto activo cree ·tener un dere

cho y piensa que por la razón de tenerlo, se aplicará una

tutela a ese derecho que pretende le sea satisfecho. Como

se aprecia, en este caso s610 existen presunciones que -

pueden o no tener validez y consecuentemente realizaci6n.

Por otro lado, pero sin perder la secuencia de la exposi-

ci6n, cuando esa pretensi611 gen~rica va dirigida o pro---

ptl(~S·t¿t 0.1 óI.~gano jU.l"i.elicciona1. é1. través de la c1eclara-'--'"~
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c1ón ~detenerun~derechosubje~t.ivo-yse~exige ~de .talór"""

gano la declaración del derecho objetivo que regula y ga

rantiza el goze del derecho subjetivo mismo, es cuando se

va a producir el cambio de un estado jurídico preexisten

te, se produce una relación jurídica de la que surge la

obligación de una prestación del órgano, consistente en 

tutelar la pretensión jurídica del proponente o sujeto a~

tivo", Entonces dicha pre"tensión no sólo es jurídica sino

que va a ser una acción.

La petición jurídica para convertirse en acción, re

quiere que el presunto titular de aquella, accione ante ~

el órgano jurisdiccional especificando la apetencia que 

pretende le sea satisfecha, la que deberá incluirse en la

demanda, ~ e indicar sus ~fundamentosIacticos y jurídTcos·,

asímismo, estará obligado a señalar el nombre y domicilio

de la persona que presuntamente deba satisfacer la peti-

ción, Considerada así la acción, vendrá a ser ésta la cau

sa del proceso.

Los estudiosos han definido a la acción como: la exi

gencia de la subordinación de un interés ajeno a uno pro

pio (5); un acto jurídico procesal consistente en la de'-~

claración de poseer un derecho subjetivo, y de exigir de

los órganos del estado la aplicación de aquella norma, _~

prevista por el derecho objetivo que regula y garantiza <.<

el goce y la actuación de tal derecho subjetivo (6); la 

petición dirigida a la declaraci6n de una consecuencia ._.

jurídica con autoridad de cosa juzgada, que se señala por

la solicitud presentada y en cuanto sea necesario, por
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las· e ircl1nstanciasde~~hechopropuestaspara .suiundamento·

(7); una declaración de voluntad}por la que se solicita -

una actuación de un órgano jurisdiccional frente a perso-

na determinada y distinta del autor de la declaración (8);

el acto en cuya virtud se reclama ante un órgano judicial

(o eventualmente arbitral) y frente a una persona distin-

ta, la resolución de un conflicto suscitado entre dicha -

persona y el autor de la reclamación (9); un hecho exis--

tencialJuntramo de comportamiento humano que cobra su

pleno sentido jurídico al estar integrado en la acción y

se perfecciona en la bilateralidad típica del derecho al

formularse en una demanda acusación o querella (10).

Así, del mismo modo que los mencionados autores, e--

xisten otros muchos mas que también nos ofrecen un conceE

to distinto de la acción,no existiendo con ello una uni--

formidad de criterios en cuanto a su naturaleza jurídica,

pues de las definiciones tomadas, fácilmente se aprecia -

que para algunos se trata de un acto jurídico mientras --

que para otros no es más que un hecho juríco. Debe decir-

se que para el sustentan·te se trata de 10 primero, es de-

cir, de un acto juríco que produce sus consecuencias en -

el mundo del derecho como son: la creación, modificación

o ex·tinción de derechos u obligaciones; que dicho acto

además de jurídico, es procesal; consistente en una decl~

ración unilateral de voluntad motivado por el interés --

individual; que se trata de una voluntad pe·titoria ten--'-

diente a satisfacer una apetencia de la vida; que dicha -

petición debe estar por lo menos en apariencia fundada y
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üíbt:iVacta ,-esdeciT; que debe lllanicfestar-e.l apoyo de hecho

y de derecho que la motivan.

Por ello la acci6n, es un acto jurídico procesal, --

consistente en una declaración unilateral de vo.luntad pe-

titoria apoyada en fundamentos fácticos y jurídicos, for-

mulada ante el órgano jurisdiccional y frente a un sujeto

determinado de quien se solicita un bien de la vida.

La acción se distingue de la pretensión jurídica po~

que aquella es la causa del proceso y ésta se traduce en

una simple queja que aunque fundada en derecho, no produ-

ce cambio alguno en la esfera jurídica procesal.

C).- ELEMENTOS DE LA ACCrON

Como ya quedó acentado/ la petición (pretensión) sub-

jetiva viene a ser la solicitud que no produce cambios -

en el mundo jurídico; siempre que dicha solicitud vaya en

caminada a la tutela de un bien de la vida y propuesta a

un 6rgano con juridicidad, entonces hablamos de una acción;

pues se encuentra ya a una tercera persona ajena al liti--

gio que va a declarar, constituir o preservar un derecho,

y ya dentro de un procedimien'to.

En este orden de ideas los elementos que integran

substancialmente a la acción son: subjetivo, objetivo y ae

tividad.

Ante toda acción deben exitir tres sujetos: sujeto a~

tivo (el que formula la pe'tici6n), el 6rgano de la juris--

dicción (a quién se dirige para su tutela) y el sujeto pa-

sivo (a qui~n se dirige para su satisfacci6no)
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. El. sujeto .. activodelapetición(pretensor) que ·eno,.,.

casiones puede ser sujeto pasivo (contrapretendido) debe

ser individualizado, o sea que tiene que identificarse co

mo el verdadero sujeto activo por sí o por su legítimo re

presentante. Del mismo modo el sujeto pasivo debe ser indi

vidualizado por el propio sujeto activo, asímismo el prim~

ro deberá señalar su postura procesal (negativa, excepcio

nante u opositiva, hallanante o contrapretensiva) frente a

la pretensión.

A propósito de la contraprestaci6n, sólo cabe dentro

del procedimiento mismo no antes ni después y para efectos

aclaratorios, en materia penal el titular de la pretensi6n

(sujeto activo) lo será siempre el 6rgano de acusación (a

gen'federrilinisterio-pú6Tico,-procurador- estatar6· fiscal)

y el sujeto pasivo jamas puede contrapretender en este su-

puesto.

El órgano encargado de acoger la petición formulada,

es ajeno a las partes y está muy por encima de los sujetos

activo y pasivo de la relación jurídica procesal.

La acción siempre se va a referir a un bien de la vi

da que bien puede consistir en una cosa (mueble o inmueble),

una conducta (activa u omisiva), en una prestación (de dar,

hacer o no hacer); o bien en un efecto jurídico (adquisit~

va o extintivo).

Ese bien de la vida constituye el objeto de la acci6n,

determina su valor y sirve además para indicar el tipo de

proceso que se generará (cognoscitivo, declarativo, consti

tutivo, de condena, ejecutivo o cautelar).
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El-elemento·activiclad-de-laacción·se-integracon-e-l

título la causa y el fundamento objetivo de la acción a __

que a de referirse el sujeto activo de la misma.

El título a su vez se integra por la suma de aconteci

mientas suscitados en la vida que particularizan la acción

del pretendiente (11) y que sirven para apoyarla. Son en -

sí los fundamentos fácticos que se refieren a la acción y

que el sujeto activo tiene que relatar.

La ca~sa se traduce en el interés de obtener un resul

tado favorable en el proceso. Para concluir, el llamado --

fundamento objetivo de la acción, se compone de los moti--

vos de derecho y las razones jurídicas invocadas.

D).- PETICION y ACeION

No está por demás señalar que durante la vigencia del

derecho romano hasta mediados del siglo XIX en los dere-

chos romano, alemán, italiano, italo-romano-canónico, his-

pánico y francés, la petición fué confundida con la acción

y fué en Alemania donde se originó la idea de separar esos

dos conceptos que hacian uno s610 denominado actio.

En la actualidad dichos conceptos a pesar de guardar

estrecha relaci6n dentro del proceso, resultan ser autóno-

mas y diferentes por lo que solamente daremos un concepto

de lo que es la petición y se diferenciará del concepto de

la acción.

Nuestro artículo octavo constitucional, consagra el -

derecho de petición, cuando ese derecho que incumbe a la -

generalidad va dirijido al 6rgano jurisdiccional específi-
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·co, ·sueleafirmarsequesetratade-l derecho de acci6n-~·

La acci6n procesal es un derecho subjetivo que consi~

te en el poder o facultad de acudir a juicio, a efecto de

que el 6rgano jurisdiccional acoga una petici6n para su t~

tela misma que fundada para que resulte acorde con el dere

choobjetiv0condene al sujeto pasivo de la acci6n a su sa

tisfacción.

La acci6n es la condici6n necesaria para introducir -

al proceso una petición, es la llave que habre el proceso

( 12 ) •

Acertadamente afirma Chiovendapque la acción es el p~

der jurídico de dar vida a la condici6n para la actuaci6n

de la voluntad de la ley. Es necesario aclarar que dicho -

tratadista no dio importancia al concepto de petición, ra-

.z6n por la cual no lo menciona al referirse a la acción. -

Lo mas probable es que no lo haya hecho debido a que él --

considera que cuando se acude ante el órgano jurisdiccio--

nal con una acción y está es rechazada, ahí terminan los -

efectos de la petición. Dichos efectos siguen la suerte de

la acción; si el sujeto pasivo de la petición al enterarse

de ella, interpone U11a contrapretensión entonces reacciona.

Si la acción requiere probarse, entonces continuan latentes

los efectos de la petici6n dirigidos a la etapa probatoria

etc. A esto se le llama "proyectividad de la acción" (i3).

La acci6n no s610 es la llave que facilita la entrada

de la petición al proceso sino que es la luz constante que

se preocupa de que está llegue a su destino (pronunciamie~

to de fondo). Toda vez que el proceso no se mueve por iner
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cia sinoporelimpulso-de-Ias_ partes __o.. .del-juzgador_CJl¡).

Para ejercitar el derecho de petición, se requiere de

una declaración unilateral de voluntad petitoria que se re

fiera a una acción y para pretender jurídicamente, se re-

quiere del ejercicio de la acción procesal. De ahí que am

bos conceptos se impliquen recíprocamente. En el ámbito -

del proceso no es concebible ejercitar una petición proce

sal que no tenga como antecedente una acción, ni tampoco 

es factible concebir una acción sin que antes se haya eje~

citado el derecho de petición.

Dentro de las principales características distintivas

de una y otra tenemos:

la acción consiste en una facultad o poder mientras -

que-Ia- peÜcT6n-es -una declaracrón unrrateraTaevolunfad-:

la petición es concreta, la acción es abstracta; la prime

ra es estática, la segunda es dinámica; lo que significa 

que el juzgador no puede decidir ni conceder algo ro.ás de lopedi

do, ni puede substanciar un proceso sin la anuencia de pa~

te (15), la petición es un querer individual, la acción es

ta sujeta a prueba, en cambio la acción procesal se eviden

cia con su s610 ejercicio; la petición puede ser fundada e

infundada en tanto que las acciones estan sujetas a clasi

ficaci6n; la petición por ser unica resulta absurda o ca-

rente de todo intento de clasificación.

E).- PETICION y DERECHO SUSTANTIVO

Al hacer menci6n del derecho de fondo durante la pri

mera exposj.ción, se ha dicho que son aquellas razones jur~_
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jurídica.

En principio la acci6n deberá estar aparentemente fun

dada ya que en el curso del procedimiento esto es, con la

aparici6n de sus diversas fases el titular del 6rgano ju--

risdiccional podrá estar en posibilidad de declarar funda-

das o infundadas las peticiones del actor y condenar al --

enjuiciado o absolverlo según sea el caso.

Jurídicamente debe considerarse tan satisfecho aquél

a quien se le concede la tutela a sus acciones, como aquél

al que le sea denegada =

El que ejercita la acci6n introduciendo una petición

que finalmente es declarada infundada, debe sufrir las con

secuencias que prescriben los ordenamientos adjetivos, in-

dependien"temente de la postura que adopte el sujeto pasivo

frente a tal pretensi6n y de las demás pruebas que este úl

timo aporte.

Se habla de dos tipos de derechos subjetivos: el der~

cho substancial o de fondo que se objetiviza cuando se di-

ce que un individuo tiene derecho sobre un bien de la vida

porque su situación encuadra en la norma substantiva y el

derecho procesal se da cuando se indica que una persona --

tiene derecho a la tutela jurídica y está accionando den--

tro del procedimiento.

El éxito de la acci6n en el proceso, depende de las -

normas jurídicas previstas en el derecho objetivo. Su rec~

nacimiento y tutela jurídica se clara siempre que aquellas

razones sean acordes con las regulaciones objetivas.



- 48 -

Elderechoensusentido-objetivoesuncon-juntode-·

normas. Trátase de preceptos imperoatributivos, por su pa~

te el derecho subjetivo es una funci6n del objetivo este -

es el que permite o prohibe, aquél el permiso derivado de

la norma. El derecho subjetivo no se concibe fuera del ob-

j etiva (16).

De aquí que se desgloce con facilidad que la preten--

si6n jurídica y el derecho de fondo sonIdos términos y co~

ceptos distintos, mientras el primero es una declaraci6n -

unilateral de voluntad, el segundo es una facultad emanada

de un ordenamiento jurídico.

F).- CLASIFICACrON DE LAS ACCIONES

La idea de ordenar las acciones surgió en el segundo

peri6do del derecho romano, es decir en el de la "ordina--

ria iudicia", el pretor era el encargado de clasificar las

acciones e incluirlas en el "album praetorio".

Fué Windsheid (17), con un criterio clásico de ordena

ci6n de las acciones, quién primeramente aceveró que la --

acci6n podía sujetarse a clasificaci6n y señalo que eran -

reales, cuando contenian un derecho real y personales cuan

do entrañaban un derecho personal.

Muchos autores hablan de distintas acciones y para --

ello han considerado los prop6sitos del pretendiente y del

contrapretendiente, la postura que adopte el sujeto pasivo

frente a la acci6n, la referencia de la acción a una deter

minada rama del derecho procesal. Por ello Florian (18) --

afirma la existencia de la acci6n punítiva.; Angelotti. (1 '))
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infundada, incierta, insatisfecha, satisfecha, hábil y tr~

butaria; Guasp (20), indica que puede darse un proceso con

vistas ti una acci6n futura y señala que acontece a prop6s~

to de las providencias precautorias y que cuando aparezca

o desaparezca definitivamente la acción, entonces el proce

so quedará eliminado. Creo que la acción siempre es actual,

porque quien pide al órgano de la jurisdicción que arraige

a alguien o trab3 embargo sobre bienes de alguna persona,

está pidiéndolo con juridicidad aunque con el resultado de

la medida cautelar se asegura la satisfacción de la apete~

cia buscada.

Resulta conveniente hablar de la acción que se plan--

tea entre el órgano de la jurisdicción penal, en cuyo caso

su ejercicio corresponde al ministerio pfiblico, agente

fiscal o procurador estatal; la acci6n en éste caso, no p~

dría llamarse penal o punitiva pues la misma, es propia de

la teoría general del proceso, lo que si sería factible de

cir, es que se introduzca la acci6n por el campo punitivo.

La satisfacci6n de la acci6n, queda a cargo del sujeto pa-

siva (reo, impu·tado, acusado, procesado, indiciado); quien -

tiene que cumplir con la condena impuesta por el titular --

del 6rgano jurisdiccional.

La acci6n es la causa del proceso, por ello cuando se

ejercita pidiendo con juridicidad, puede generarse un pro-

ceso: de cognición, de ejecuci6n, de conservación o caute-

lar. Como ya hemos dicho anteriorment.e, no es posible c0!2.

cebir una acci6n si no existe un proceso específico pues -
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este - es -el -in st:r-umento pa:r-alograr-quese-sat-isfagaaque---

lla.

También es posible realizar una clasificación de ac--

ción en razón al tipo de proposición que se haga en la pr~

tensión jurídica. Se habla de pretensión de cognición,

cuando lo que se busca del órgano jurisdiccional es una de

cisión que de fin al proceso. (21) Esa opinión (fallo, la~

do, resolución, sentencia) puede ser declarativa, constit~

tiva o condenatoria; en Istas hipótesis la pretensión es -

~~clarativa~ constitutiva lo es en los casos en que se pe~

sigue la declaraci6n sobre la creación, modificación o ex-

tinsión de una determinada situación jurídica; y de conde-

na cuando el pronunciamiento del titular del órgano de la
-

jurisdicci6n queda sujeto a ejecución futura mediante una

obligaci6n de dar, hacer o no hacer. La acción es de ejec~

ci6n cuando lo que se busca del órgano es la concretiza---

ción material de una conducta consistente en una presenta-

ci6n o aprehensión de una cosa, a virtud de una sentencia

de condena. Por último, se dice que la pretensión es caut~

lar cuando el futuro pronunciamiento tiende a asegurar de

antemano la efectividad de la acción ya sea embargando o -

mediante arraigo precautorio.

Es posible hablar de una acción real, personal o mix-

ta; en el primer caso cuando se tiene como fundamento un -

objeto real; en el segundo, cuando se trata de una acción

personal en el tercer supuesto, cuando se trata de una ac-

ción parcialmente real y parcialmente personal. También co

mo ya se dijo es de acuerdo a la proposición hecha al 6rq§:
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no jurisdiccional como se va a determinar el tipo de proc~

so a que se dara lugar. En_este caso diremos que la acción

puede ser cognoscitiva, ejecutiva o cautelar y que la pre-

tensión de cognición a su vez puede clasificarse en decla-

rativa, constitutiva o de condena.

G).- EFECTOS DE LA ACCrON

El ejercicio de la acción es en realidad aquella act~

viciad que origina, mantiene y concluye el proceso. Desde -

el primer momento en que se interpone la acción, queda li-

gada a una regulaci6n así como a todas sus fases procesa--

les que contenga el juicio, asímismo sus efectos quedan --

también ligados.

Los efectos que producen la-interposición de la ac---

ción son de dos clases: los inmediatos y los mediatos.

1) Los efec·tos inmedia-tos que se pueden generar cuan-

do se acciona pretendiendo con juridicidad son: que el ór-

gano de la jurisdicción acepte provicionalmente la acción

/
propuesta, si la acepta para su tutela debera hacer del c~

nacimiento del supuesto demandado tal apetencia a efecto -

de que en un plazo razonable manifieste este último su po~

tura frente a tal apetencia.
;

Toda acción que reuna los requisitos que señala la --

ley, debera ser acogida (provisionalmente) por el órgano -

jurisdiccional quién deberá darle trámite. Esto no quiere

decir que a quedado legalmente fundada y por ende aceptada

pues para ello deberá aprobar la fase probatoria.

2) Los efecto~; :ne~5::E serán aquellos que venc1r~n en
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-el -transcursodel-procesosi---es-que-este prospera -y son:·--

el obligar al sujeto pasivo a manifestar su postura proce-

sal misma que de no ser presentada puede acarrear conse---

cuencias funestas al sujeto pasivo; en ocasiones da luqar

a la fase probatoria y también a la de alegatos; y, en de-

finitiva puede producir el efecto de obtener del órgano j~

/
risdiccional una opinion (sentencia) sobre la pretensión -

propuesta.
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.P,ntes.deentrara1aná1isis .de 1ascondicionesde.,.

la acción, quiero dejar acentada la idea de 10 que en--

tiendo por proceso, refiriéndome a su concepto y natura

raleza jurídica.

Todas las palabras latínas y germanas que empiezan

con el prefijo (proce) contienen la idea de caminar, a-

vanzar, de sucesión. Todo en la vida es cambiante todo 

tiene su proceso, que realiza mediante un procedimiento;

el proceso es un recorrido, el procedimiento es la forma

de realizarlo (1). El órigen del vocablo proceso es latf

no (procesus), aunque no romano sino medieval (2), su -

uso en la actualidad es relativamente moderno pues antes

se usaba la palabra juicio cuyo orígen es romano y viene

de . Ciud1.care)· -que -srgnl-flca decrarar -¿T Clerecl10 .El fér

mino proceso es mas amplio porque cumple todas las actu~

ciones, tanto del juez como de las partes, en cambio el

juicio supone una controversia, es decir, una especie -

dentro del género.

Al hablar de proceso quiero entender que estoy ha-

blando del proceso jurisdiccional, que es aquel que se 

lleva a cabo ante los órganos jurisdiccionales (tribuna

les comúnes, federales, juntas de conciliación y arbitra

je, etc.) o sea los encargados de administrar la justi-

cia. En esta virtud, el proceso se integra por la suma 

de actividades desempeñadas por las partes (actor órgano

jurisdiccional y demandado) en un 1itígio. JI.ctos que con

catenados entre sí en cuanto uno sucede al que 10 prece-

de y es causa del que le sigue; esta ligaz6n se inicia -
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al ser propüeSta IáácciOn-yc6ncTuye cónéTa1..it6 que el

ta a las partes para oír sentencia.

Existen corrientes que consideran que el proceso es

un contrato, un cuasicontrato, una modificación jurídica,

un acuerdo; esta corrientes es la privatista. Por su pa~

te la corriente publicista sustenta que el proceso es: -

una relación jurídica, una situación jurídica, un estado

de ligamen, un servicio público, una construcción histó-

rico-sociológica, una instancia, una relación procesal,

una voluntad vinculatoria de la ley, una institución, --

una reproducción jurídica de una interferencia real, una

entidad jurídica comple.ja, un juego, una serie de actos

proyectivos, una función de satisfacción jurídica (3).
~~~~~~~-~~~-~~~----~~~-

En realidad, en forma particular considero que al -

proceso debe concebirsele como una regulación jurídica -

que se da entre los efectos de la demanda, a través de

la interposición aceptación y notificación de la misma.

En primer lugar esa relación se inicia al momento en que

el titular del derecho lo ejercita ante el órgano juris-

diccional y se perfecciona cuando este último la acoge -

para brindarle su tutela y adem~s ordena que le sea noti

ficada al sujeto pasivo de la relación. Este queda invi-

tado a señalar su postura procesal (con perjuicios para

el en el caso de no hacerlo) frente a dicha demanda; es

ahí cuando se da la relación procesal entre el sujeto p~

sivo y el órgano supraordinado, que puede ser dls"tinta -

en cualquier caso ya que esta sujeta a la forma en que -

el sujeto pasivo manifieste su postura ( aJ.lanante, ex--
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cepcionante··ocont:t:apretensiva}··.··Larelación-jurídica"-

procesal termina cuando se cita a las partes para senten

cia, la que dicta el tercero suprapartes o Juez.

Estoy de acuerdo con De pina y Castillo Larrañaga (11),

cuando opina que el concepto de relación jurídica no es

opuesto al de institución, ya que toda institución jurí

dica considerada en su aspecto funcional pone de relieve

relaciones jurídicas innegables.

Ya se dijo que la petición sociológica para que se

convierta en petición jurídica, requiere de ciertas con

diciones que se denominan supuestos y que para que el ór

gano jurisdiccional este en posibilidad de tutelar defi

nitivamente la pretensión, es menester que está se supe

dite al específicas condiciones las que son conocidas -

como presupuestos.

El adjetivo "condicional", deriva del vocablo latí

no condicionalis, determina al sustantivo y le agrega -

una condición o requisito.

La condición, del latín "condictio-condictionis" -

constituye un acontecimiento incierto e ignorado que in

fluye en la perfección o resoluci6n de ciertos actos ju

rídicos.

En el ámbito procesal los estudiosos han dicho al 

referirse a la condición: que el tribunal al decidir la

existencia de una acción, debe tomar en cuenta las condi

ciones de existencia del proceso mismo a los que denomi

na presupuestos procesales (5); que las condiciones de 

la acción son benéficas para que el juzgador falle a fa-
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. vordel actoor, -rnienÉrasquelos -presupuestos procesales-

son las condiciones de una resolución cualquiera sea fa-

vorable o desfavorable (6)¡ que la petición es admisible

cuando reune las condiciones de las que depende el exa--

men de su contenido y que tales condiciones estan deter-

minadas por el derecho procesal (7); que el vocablo con-

dici6n expresa en términos amplios el concepto de todo -

lo que debe existir para que se produzca un efecto, que

la doctrina confunde la condición y presupuesto, que la

condición supone un intervalo entre el cumplimiento del

acto vinculado y la producción del efecto vinculante al

que denomino "pendencia de la condición o condictio pen-

det"¡ que durante este estado no es posible afirmar que

el acto sea eficaz o ineficaz; que en sentido extricto -

la condición es un evento posterior al acto del cual de-

pende que el acto produzca en todo o en parte sus e--

fectos Carnelutti (8); que las condiciones se clasifican

en tres grupos: supuestos, requisitos y presupuestos (9).

Los supuestos son aquellas condiciones que deben antece-

der a la realización del acto correspondiente, que los -

requisitos son las condiciones actuales, o sea las que -

han de satisfacerse al tiempo de actuar y que los presu-

puestos son las condiciones que se verificarSn en el fu-

turo.

Al referirme a la condicionalidad de la acción, me

refiero en forma exclusiva a aquellas condiciones susta~

tivas pues estas ocasionalmente son acotadas en la pro--

pía acción.
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~Las· condiciones--as-í,resultan- ser-una serie de~ ante

cedente s que adicionados integran el acto jurídico proc~

sal y que pueden llegar a generar ciertos efectos esper~

dos por una voluntad, aun cuando no sean siempre los de-

seados; entonces las condiciones siempre precederan al -

acto jurídi.co procesal y ayudan al perfeccionamiento de

la relaci6n jurídica.

De los estudiosos del derecho tratados, el m~s cla-

ro resulta. ser el Dr. Briseño Sierra, adem~s de que los

otros han confundido las condiciones in-genere con los -

presupuestos procesales. Por otro lado, no estudian las

condiciones llamadas supuestos refiriendose unicamente -

a los requisitos y presupuestos procesales.
-_._--_.-

De esta forma la acción sólo-aparecerá si se han

cumplido los tres grupos de condiciones y por tanto esta

servirá eficazmente para perfeccionar la relación juríd~

ca.

Toda actividad procesal que demuestre la fundamenta

ción objetiva de la acción propuesta, servirá para que -

el órgano jurisdiccional brinde o niege la tutela defini

tiva a la apetencia solicitada.

Al •- SUPUESTOS

Los supuestos de la acción, son las condiciones ne-

cesarias que el sujeto activo de la relación procesal d~

be satisfacer con anterioridad para poder ser considera-

do corno verdadero titular activo de esa relación.

Hemos de recordar que la pretensión jurídica supone
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l.a: existériCia de l.ú1:á .peticTórisoció lóé::fica.qué ·sét:ta.duce

en una queja, una demanda de carácter individual que al

momento de llevarla o de encausarla por un ordenamiento

jurídico, se convierte en una pretensión jurídica.

Como de todos es conocido, es el poder legislativo

el encargado de la creación de la ley y por ende, el en

cargado de dar juricidad a las situaciones de hecho (pe

ticiones socio16gicas); como también es sabido el poder

ejecutivo sea federal o estatal, tiene facultad en oca-

siones de expedir la ley y es a él a quien se encomienda

la sanción, promulgación y publicación de todos los orde

namientos legales.

El orígen de la palabra supuesto es latíno "suppos~

tus", deriva del verbo suponer que significa dar por se!::,

tada y existente una cosa (10) o fundamento de una ver-

dad.

Antes de entrar a fondo al estudio de los supuestos,

es necesario precisar algunos conceptos como son: hecho,

hecho jurídico, hecho jurídico voluntario, hecho jurídi

co involuntario y acto jurídico para posteriormente ind~

car los conceptos trascendentales para el derecho proce

sal sin perder de vista a la acción.

Hecho es todo cambio que se presenta en el mundo ex

terior sea este natural o humano, será hecho voluntario,

cuando en el interviene el hombre, e involuntario cuando

el cambio se debe a la naturaleza.

El hecho jurídico, es el acon-tecirniento voluntario

o fortuito que propicia consecuencias para el derecho. -
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Háblasede hecho-jurídico voLuntar'io, cuando-se-suscita

una guer'ra, un motín, una revolución, etc.; resultan ser

hechos jurídicos involuntarios: los terremotos, los in--

cendios, las inundaciones, etc.

El acto jurídico deriva de una manifestación de vo-

luntad tendiente a la producción de efectos jurídicos t~

les como el nacimiento, modificación o extinsión de dere

chos y obligaciones.

En el campo del proceso sólo trascienden aquellos

hechos jurídicos, voluntarios e involuntarios y aquellos

actos jurídicos que tienen releva~cia en el proceso mis-

mo.

Lo que distingue al hecho jurídico procesal res--
--- --------~--

pecto del acto jurídico procesal es la voluntariedad hu-

mana que el acto lleva implícita y su "tendencia a produ-

cir efectos; en el hecho jurídico voluntario, el hombre

no pretende producir efectos legales sin embargo estos

se producen.

Los actos jurídicos se dividen en dos clases: o son

simples actividades humanas (positivas o negativas) que

producen un cambio en el derecho o son simples declara--

ciones de voluntad dirigidas a un fin que el derecho re-

conoce y protege (11), a esta segunda categoría pertene-

ce la acción.

La petición sociológica resulta ser no otra cosa --

que un hecho voluntario, pues no produce consecuencias -

para el derecho y además porque el concepto mismo de la

petición implica el pretender algo extrajurídico e indi'"
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\tiaúaT;

No esta por demás reiterar que estaremos frente a -

una acción cuando el titular de un derecho considera que

su apetencia esta regulada por un ordenamiento jurídico

y, el titular de ese ordenamiento esta obligado a tute--

lar esa petición formulada a manera de queja interindiv~

dual. Esa petición de facto constituye un hecho volunta-

rio que gracias a esa declaración del hombre se transfor

ma en un hecho jurídico voluntario, para despues devenir

en un acto jurídico procesal; si esto sucede estaremos -

frente a la acción~

Por las razones expuestas, podemos afirmar que los

supuestos de la acción son:

1).- Una queja interíndívídual.

2).- Una petición sociológica que se refiera a esa

queja.

3).- Una regulación objetiva que se ocupe de la ju-

ridicidad de tal petición.

4).- La existencia de una voluntad que tenga inte--

res en que se tutele su petición.

5).- La invocación de los elementos objetivos de --

tal petición.

6).- El requerimiento al órgano jurisdiccional que

tutele la petición y conmine al obligado a su

satisfacción.

B).- REQUISITOS

Son requisitos de la acción, aquellas condiciones -

que se constituyen por el conjunto de reglas necesarias
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paraque_eLórgano_jurisdiccionaL_acepte_o_ocogala _pet;!;.

ción, con miras a brindarle su tutela definitiva. A su -

vez, esas reglas estan constituidas por los ordenamien--

tos procesales positivos.

La palabra requisito, tiene su orígen en la voz la-

tína "requisitus" que significa intimár, avisar, hacer -

saber una cosa o reconocer el estado en que esa cosa se

halla, es la condición necesaria para algo (12).

Varios autores han estudiado a los requisitos y han

afirmado que: los requisitos pueden ser internos y exter

nos (13). Son internos, cuando el acto es considerado en

relación con otros actos o hechos; son externos, cuando

el acto es considerado en forma aislada; que a los requ;!;.

~s~i~t~o~s--oi-n-;t-e-r~n-o-s-suele denominarseles "elementos deracto"

y entonces se habla de elementos subjetivos (causa, vo--

luntad y forma); que a los requisitos externos, se les -

denomina también "circunstancias jurídicas" mismas que -

pueden ser genéricas (tiempo y lugar).

El maestro Brisefio Sierra (14) dice que los requis;!;.

tos se caracterizan por ser reglas subordinadoras de la

ineficacia de la relación principal que han de satisfa--

cerse simultaneamen"te con la actividad a que la última -

responde; que los requisitos son condiciones actuales --

o de actual cumplimiento respecto a la relación princi--

pal; que el efecto de los requisitos no termina con la -

referencia petitoria ni se agota con el ctUllplimiento de

la forma. Deben añadirse todas las condiciones de este -

t:ipo de actualidad o de simultaneidad que las leyes con
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mayor -o -menoramplitudirnp0nendesdeeltiemp0alac0n~-

xidad (conexidad de actuaciones) por ejemplo: reconvenir

al contestar la demanda, oponer excepciones, etc.; cone

xidad de actividades, por ejemplo: antes de proseguir el

juicio resolver las cuestiones de previo y especial pro-

nunciamiento, etc.; los datos preparatorios (citaciones,

dictámenes antes de la audiencia, etc.) y los datos par-

ticulares (actuación del juez con secretario, celebra---

ci6n de audiencia con la presencia de las partes, etc.).

Por considerar que los tradistas mencionados ~on --

los más acertados en cuanto a la exposici6n que brindan

respecto a los requisitos, resulta innecesario seguir --

mencionando a otros que lejos de dar más luz al respecto,

nos desviarían del objetivo del presente trabajo; en co~

secuencia son a los primeros a los que tomaremos en cuen

tao

En términos muy amplios diremos que: los requisitos

de la acción son los fundamentos facticos y jurídicos --

que apoyan la petici6n del supuesto sujeto activo de la

individual queja interpuesta al órgano jurisdiccional, -

a fin de que este tutele definitivamente sus apetencias

y finalmente conmine al obligado a satisfacerlas.

En el derecho procesal positivo mexicano, se seña--

lan a través de sus ordenamientos los requisitos de la -

acción, los que podemos señalar de la siguiente manera:

1).- Requisitos de la capacidad procesal de las pa~

tes.

2).- Requisitos relativos a la legitimación de las

partes !O



- 66 -

3).- . Requisitos ·deforma.·

4).- Requisitos de causalidad.

5).- Requisitos atinentes al objeto de la acción.

6).- Requisitos de fundabilidad.

Es factible que con mucha frecuencia las condicio--

nes anteriores sean confundidas con los llamados "presu-

puestos procesales" más sin embargo, a continuación se -

podrán apreciar las notas diferenciativas existentes en-

tre esas dos clases de condiciones¡ por ahora y adelan--

tando un poco al respecto, diremos que los requisitos --

son aquellas condiciones necesarias para que el órgano -

jurisdiccional acepte la petición jurídica procesal y --

que los presupuestos, son aquellas condiciones que re---

quiere el propio órgano para brindarle su tu·cela definI-

tiva.

Todo individuo que aporte una acción al órgano ju--

risdiccional, debe tener plena capacidad de goce y de

ejercicio (15). Por virtud del nacimiento se adquiere la

titularidad de derechos y como consecuencia de la mayo--

ría de edad es posible ser sujetos de obligaciones. El -

individuo alcanza su mayoría de edad a los 18 años, por

ello, debe afirmarse que quien tiene esa capacidad puede

accionar pretendiendo con juridicidad ante el órgano de

la jurisdicción. Esta regla se rompe a propósito de la -

materia laboral, porqué en la ley federal del trabajo, -

la minoria de edad para efectos de relaciones laborales

se termina cuando el trabajador cumple 16 años (16) y en

esa virtud, el sujeto que se encuentre en ese supuesto,-
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puede-accíorrar-pretendiendoconjuricidadantelos6rga-

nos laborales exclusivamente.

La acci6n puede ser ejercida por el propio preten--

diente (sujeto activo de la relación jurídica procesal)

o por su representante legítimo (17), las personas mora-

les (nación, estados, municipios, sociedades civiles o -

mercantiles, sindicatos, etc.), siempre actuarán ante --

los órganos jurisdiccionales a través de legítimo repre-

sentante.

La capacidad procesal de las partes es presumida de

oficio por el órgano de la jurisdicción, por lo que debe

acoger toda aquella petición que se le proponga siempre

que ésta haya reunido los demas requisitos. Sólo puede -

negarse en los casos en que la acción sea ejercitada por

representante y éste no justifique el carácter con que -

se ostenta.

Por su parte la legitimación procesal, se deduce de

la efectiva titularidad del derecho por parte del sujeto

activo (pre·tensor), esa titularidad tiene que manifestar

se en forma expresa. El propio pretendiente tiene que se

fialar a la persona que ha de satisfacer su apetencia, a

la cual se le denomina sujeto pasivo o persona legitima-

mente pasiva.

Por lo que hace a la forma, la demanda siempre debe

rá hacerse por escrito y en idioma espafiol; en la deman-

da misma deberá individualizarse tanto el sujeto activo

corno el' sujeto pasivo de la relación procesal, y además,

deberán quedar debidamente satisfechos los requisitos de
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. un.adéman.da: ·(18 )para·que·la·petici6n pueda ser aceptada

por el 6rgano jurisdiccional.

Los requisitos que son necesarios en la acci6n y --

que han quedado detallados anteriormente, giran en torno

al interés que el actor tenga en deducirla ante el 6rga-

no jurisdiccional (19) (y son requisitos de causalidad) .

En útlima instancia, el objeto de la acción es el -

bien de la vida a que ella se refiere y puede ser una --

conducta, una prestación o un efecto jurídico de los que

ya hablamos, debiendo ser lícito, posible e idóneo. El -

órgano de la jurisdicción deberá cersiorarse de que el -

objeto cumpla esas características. Por su parte el suj~

to activo deberá señalar con toda claridad el objeto que

encierre su apetencia (20).

Finalmente, los requisitos de fundabilidad son aqu~

llos acaecimientos concretos de la vida que individuali-

zan la acción que su titular activo debe relatar y los -

motivos o razónes jurídicas que el pretendiente tiene --

que invocar.

Tanto el fundamento fáctico como el jurídico, debe-

rá ser aceptado como verdadero por el órgano jurisdicci~

nal sin perjuicio de que posteriormente el primero resul

te falso y el segundo sea declarado inaplicable.

Aunque es objeto de inadmisibilidad de la demanda -

la falta de cualquiera de los requisitos ya tratados, en

la práctica jurisdiccional y debido a el número abruma·--

dar de acciones que se ejercitan a diario en nuestros --

Tribunales de Justicia ahunado a la enorme ociosidad que
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los caracteriza,JLi'lCee'JJe los titulares de los .órganos _"C'_

aonitan cualnuiera acciór: (jue se les proponga por absur-

da 0ue ésta parezca o bien aun0ue a todas luces se note-

su imDroceclencia.

C) Pm::;SUPUESTOS.

Llámanse presupuestos de la acción, a la reunión de

condiciones necesarias para que el órgano jurisdiccional

brinde su tutela a la demanda o contrademanda ante él de

ducidas, para estar en posibilidad de ordenar al respec-

tivo sujeto pasivo su cumplimiento o satisfacción.

Desde luego que dichas condiciones deberán ser sa--

tisfechas por el pretendiente o contrapretendiente al m~

nal. El exámen de los presupuestos se dará cuando el

Juez entre al estudio de la procedencia y fundabilidad -

de la pretensión o contrapretensión aportadas, a fin de-

que pueda otorgarle o negarle la tutela solicitada.

No debe subestimarse la importancia que tiene para-

la acción la fase probatoria, pues para que se tutele la

petición solicitada, el demandante deberá acreditar su

solicitud con los elementos de convicción necesarios.

Como recordaremos, los requisitos de la acción tam-

bién deben cumplirse al ~roponerse la misma, y son las -

condiciones relativas a su aceptabilidad o a&nisibilidad

en forma exclusiva.

Lo~ presupuestos de esa acción no obstante de aba--

rrotarse al introducir la apetencia al proceso, miran al
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. llYc.nifestaci6nc1evolunta0. petitoriaque ..ellas encierran...

No es posible hablar c;e los presupuestos de la ac-

ción si ésta fue rechazada por el 6rgano de la jurisdic-

ci6n.

La palabra presupuesto deriva del verbo presuponer

(pre antes y suy:>or.er), que sic:rnj.fica dar por sentada o 

por cierta una cosa para pasar a tratar de otra. Esa Da-

labra constituye el motivo o causa con que se ejecuta u

na cosa (21).

1, BULm,) se debe el concepto de presupuestos proces~

les. Su célebre obra "La teoría de las excepciones proc~

sales y los presupuestos procesales", tiene por objeto 

explicar tres cosas: l,a relaci6n jurídica procesal, los

presupuestos pro-cesa-les y las excepciones procesales .

Para Bulow (22), los presupuestos procesales son

las condiciones previas para la tramitación de toda la 

relaci6n procesal, es la materia del procedimiento pre-

vio y por ello entran en íntima relación con el acto fi

nal de éste. Si se presentan los presuj:'uestos procesales,

.el Juez debe aprobar el proceso y dejarlo seguir su curso~

Algunos otros autores al referirse a los presupues-

tos han dicho: -CHIOVENDA (23), que los presupuestos pr~

cesales deben existir generalmente en el momento de la 

demanda, y son regulados por la Ley procesal; que el

Juez debe antes que nada averiquar la existencia de los

presupuest.os procesales, para luego verificar la presen

cia de ras condiciones de la acción ( cuestiones de fon

do); y, que la falta de algún presupuesto produce la nu-
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que la nalabra presupuesto o requisito externo del acto

sirve para designar un evento distinto del acto procesal-

y Qnterior al mismo, del que depende en todo o en parte

su eficacia; que las llamadas condiciones de la acción,

se reducen a presupuestos nb de la acción sino del dere--

cho anucido en el juicio; que el presupuesto puede deri--

var su eficacia ·tanto en la voluntad de la Ley (presupue~

to legal) cpmo de la voluntad del agente. (presupuesto v~

luntario). BRISEDo SIERRA (25), que la denominación,pres~

puesto, originó en Bulow la teoría de la condicionalidad;

que esa palabra no ha tenido significación unívoca y con-

frecuencia se le ve como sinónimo de convicción o de re--

quisito¡ que la naturaleza compleja de la palabra "presu-

puestos", explica pero no justifica el que se le ubique -

antes de la relación principal, cuando en realidad viene-

a operar con posterioridad; que respecto del pretender,

la sentencia será un acto que vendrá después pero no de

antemano, hay una prevención legal que la determina; que-

la sentencia mirando a la petición, es un "presupuesto".

En términos generales debe afirmarse que los estudi~

sos al hablar de presupuestos procesales, hacen alusión a

los requisitos previos que tienen que llenarse al momento

de presentar la demanda y que son necesarios para el pro-

nunciamiento de una resolución de fondo sea favorable o -

desfavorable..

El error ce los au·tores que siguen los cri terios men

cionados de conformidad con la condicionalidad, es mera-·-

mente termino16gico pues esos presupuestos procesales lian
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-sidO aesplaz¿,dos pur····los llamados rerlutsitos que c0ndicio-

nan la ac~isi6n del acto juríoido procesal. En efecto, es

ta clase de condiciones tienen eue observarse antes de a-

ceptar o acoger una pretensi6n.

Fue CAHNELUTTI quien di6 los primeros pasos en la oh

-tencJ:6n de la actual concerci6n de los presupuestos de

los actos procesales al afirmar que las condiciones de ad

misibilidad del acto se refieren a los requisitos, mien--

tras que los presupuestos atañen al derecho que se invoca

y en cuanto a su eficacia dentro del proceso.

Tiene razón el J>.laestro Briseño Sierra cuando afirma-

que el presupuesto de la pretensi6n es la sentencia, toda

vez que el pretendiente al acudir ante el 6rgano jurisdi~

cional, busca ese acto final que según su particular pun-

to de vista, debe con-tener la indicaci6n del otorgamiento

de la tutela a su apetencia y el señalamiento de que el -

sujeto pasivo de esa pretensi6n deba satisfacerla.

Es oportuno recordar que la acci6n constituye un ac-

to de naturaleza procesal, raz6n por la que tiene que su-

jetarse a las condiciones que gravitan sobre toda la acti

vidad procesal, como son: -supue2tos, requisitos y presu-

puestos.

A la acción se le sitúa en el centro del proceso, -

con ello ~retende significarse que toda la actividad pro-

cesal hace referencia a esa acción. Asi en la llamada fa-

se postulatoria que se inicia con la interposici6n de la-

demanda y concluye antes de que se abra el período proba-

torio, la pretensi6n de los sujetes de la acci6n redunda~
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.. 80bredíeha peticH5nocont.rapetic:Lón:--Eldemi3.ndante- _la

propone, el órgano jurisdiccional la acoge y, el respec-

tivo sujeto pasivo señala su postura respecto de ella. -

En este estadio se examina los requisitos de la acción.

Con posterioridad a la fase postulatoria, se abren-

las rases del acreditamiento (en donde se aportan y se -

perfeccionan los elementos de convicción), la alegatoria

y conclusiva. En estos períodos, las partes intentan re-

forzar el fundamente fáctico de sus peticiones y hacen ~

na síntesis del procedimiento ventilado, solicitando la-

tutela definitiva del órgano supraordinado y su consecue~

cia, es decir, la invitación a la contraria para que c~~

pla o satisfaga su petición.
-- ------ ---------

A los presupuestos de la pretensión por fuerza tiene

que ubicárseles en cuanto a su exámen después de haber -

concluído la fase alegatoria. Ese es el momento en que 

el órgano jurisdiccional tiene que estudiar todas las --

constancias procesales a fin de poder decidir sí tutela-

a la demanda o contrademanda aportadas.

Cuando CHIOVENDA aseveró, que las condiciones de la

acción representaban las condiciones necesarias para que

el Juez tuviera que declarar existente el derecho y ac--

tuara la voluntad concreta de la Ley invocada por el ac-

tor (26), en otras palabras, que las condiciones de la -

acción representaban las condiciones necesarias para ob-

tener una resolución favorable, parece ser que se refi--

rió a las condiciones de la petición.

Esa consideración tiende a confirmarse una vez que

se recuerda que él tambien dijo: que las condiciones de-
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. la acción, parcialmente se.encontraban.¡;e.guladaspor. la 

Ley Substantiva que informaba sobre la existencia de una

obligación o sobre la correspondencia subjetiva de los de

rechos.

Ya fue precisada la oportunidad en la cual se exami

nan los presupuestos de la acción, solo resta detallarlos.

El desorden en el sistema (ya que en rigor primero tenían

que haberlos conceptualizado y después situarlos en el á~

bita del proceso), obedece a la necesidad de diferenciar

los de los llamados "presupuestos procesales" y a la de 

justificar su imperiosa existencia.

Los presupuestos de la acción, afectan al elemento 

actividad de la propia acción y sirven para que sea funda

da y eficaz.

Una acción es fundada cuando realmente esta apoyada

fáctica y juridicamente y resulta eficaz, cuando la mani

festación de voluntad que encierra, produce los efectos

solicitados. Tales son: - La concesión de la tutela por 

el ente supra-partes y la indicación de satisfacción diri

gida al demandado.

Por lo expuesto anteriormente, los presupuestos de 

la acción se constituyen por: a) La certezá de los aconte

cimientos concretos de la vida que particularizan la pet!

ci6n del pretendiente.

b) El interés del pretensor en obtener un resultado

favorable en su petición: y,

e) ·La adecuada invocación de los motivos de derecho

y de las razones jurídicas Gue arguye el demandante.



- 75 -

Hasta ahora se ha hablado de la acción de modo sin9~

lar y de la posibilidad que tiene el sujeto pasivo de la

relaci6n jurídica de contrademandar. De ahí que el proce

so sirv2 para satisfa6er las peticiones.de ambos sujetos

de la relaciór- jurídica procesal.

s610 he olanteado la hipótesis de la acción en singu

lar, dentro de un mismo proceso. Si el titular pasivo de

la acción contrademanda, entonces se dice que en el proc~

so se deducen dos acciones y que en él se da el caso de 

satisfacción de apetencias plurales, aún cuando el órgano

jurisdiccional no acepte esa contra~retensión. Tanto el -

_s_uj_~t_o_¡;Lcii~LO_C_Qmo el S11j~to ¡;:1asivo de la relación jurídi_

ca, pueden aportar varias peticiones a condición de que 

las objetivicen en una sola demanda o consignación respe~

tivamente. También debe decirse, que en el proceso se sa

tisfacen acciones plurales cuando se presentan las sigui

entes hipótesis: a) Cuando un tercero extraño a la rela-

ción jurídica (tercerista o tercero opositor), aporta una

o varias peticiones a un proceso ya iniciado¡ b) Cuando a

instancia de parte u oficiosamente, el órgano de la juri~

dicción decide aglutinar en un solo proceso una o más ac

ciones que son objeto de otro u otros procesos (por supu

estos diversos de aquel), sea que se ventilan ante ese ór

gano o en distintos órganos jurisdiccionales¡ e) Cuando 

se presPllt:a la llamada "ampliación de demanda".

De ahí que cuando en un mismo proceso se llegue a de

ducir m~s de una acción, debe hablarse de pluralidad de -

acciones I.A ].ctea de acopiar acciones, se debe a razones
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-econ6micastales como-el ahorro de -tiempo, _. gasto s f ·etc.

y a la necesidad de evitar resoluciones contradictorias,

procede cuando existe idéntidad en los elementos subjeti

vos, objetivos o actividad de varias acciones.

Los estudiosos del derecho han dicho al referirse a

la pluralidad de acciones que: CAFNELUTTI (27) que los 

litigios son conexos a pesar de ser diversos cuando se 

tenga uno o más elementos comúnes; que existe conexidad

real cuando es idéntico el bien contenido, conexión per

sonal cuando por lo menos una de las partes de dos o más

litigios es idéntica y conexión causal, cuando es idénti

ca la acción. ROSEHBERG (28) que la llamada "acumulación

objetiva de demandas", no es otra cosa más que la unión

de varias acciones en un procedimiento de demandas con-

juntadas por el actor y en contra de un mismo demandado;

que la acumulación de demandas nace: a) Mediante el eje~

cicio simúltaneo de varias acciones en un acto de deman

da; b) a través de la demanda complementaria posterior 

(ampliación de la demanda) y c) mediante la acumulación

por parte del tribunal de varias procesos en un procedi

miento; que la reunión de acciones puede ser acumulativa

(cuando el actor hace valer varias acciones una al lado

de la otra), alternativa o electiva (cuando el actor ha

ce valer una u otra acción) y eventual (cuando el actor 

ejercita una acción principal, y para el caso de que sea

rechazada entonces plantea otra acción como subsidiaria,

even<tual o auxiliar). GUl\SP (29) que l?- denominada "acu-

mulaci6n procesal", no es sino la reunión de dos o más -
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. acciQn~scQnQhjEetQc1~ ql.l~ ..s~.éln§a)::J$:t:~G!1ª¡:;C1~ntx9d~ ..\lIL

mismo prcceso; que hay dos tipos de pluralidad de accio

nes: a) por razón de la forma (pluralidad simple, cuando

de modo concurrente se reclamen diversas acciones, plur~

lidad alternativa, cuando el titular reclama dos o más 

actuaciones distintas y con cuálquiera que le sea conce

dida queda jurídicamente satisfecho: pluralidad eventual

o subsidiaria, cuando el demandante pide al órgano juri~

diccional en primer término una actuación. En segundo l~

gar, subordinadamente para el caso de que la primera ac

ción sea denegada, formule otra acción) y b) por razón 

del tiempo (pluralidad inicial, cuando las diversas ac-

ciones se acumulan en una demanda; pluralidad sucesiva,

es-ra: que----se origina --despué-s-de-iniciad()un-pro-c-e-Efo-y

puede ser a su vez por inserción, cuando una petición

que todavía no se ha hecho valer procesalmente se añade

a otra acción que ha originado ya un proceso pendiente y

por último, cuando dos o más acciones que se han hecho 

valer en procesos distintos se unen fundiéndose por tan-

to éstos procesos); que la acumulaci6n de acciones proc~

de cuando existe conexidad entre ellas, esto es, cuando

son comúnes los elementos subjetivos o causales de las 

diversas pretensiones. PALACIO (30) que el proceso acumu

lativo o por acumulación es aquél que sirve para la sa-

tisfacción de dos o más acciones; que la acumulación de

acciones dentro de un mismo proceso puede ser: a) ~~i

va (por inserción, cuando una nueva acción se incorpora

dentro de un proceso ya pendiente para la satisfacción -
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deotra-ypor:r:eunión, cuandoexistiendodiversas_p:r:ete~

siones que se han hecho valer en o·tros -tantos procesos,

éstos se funden en uno solo) y b) ordinaria (es objetiva

cuando las distintas acciones que el actor tiene frente

al demandado las reúne en una misma demanda y resulta -

ser subjetiva, cuando en un mismo proceso se substancian

acciones conexas por la causa o por el objeto) .

En mi concepto sólo puede hablarse de pluralidad de

acciones con referencia a uno o varios procesos. No con

viene decir que hay "acumulación de procesos", "acumula

ción de demandas", "acumulación de acciones" o "conexi-

dad de procesos", "conexidad de demandas", "conexidad de

acciones". Esta postura muy personal del sustentante,

obedece a la condición que guarda -laaccíón en el proce

so ya que aquella logra que este nazca, se desarrolle y

finalize. Por eso cuando a un proceso determinado se acu

mulan una. o varias acciones deducidas en otro proceso -

distinto del primero, entonces aquél o éste, según las 

constancias procesales de cada uno de ellos, puede con-

cluirse, pero la petición o peticiones en ellas aporta-

das a pesar de ser estáticas, siguen latentes. En otras

palabras, al ser acumuladas diversas acciones a un sólo

proceso, se extinguen los procesos en los cuales ellas 

se dedujeron.

Carnelutti habla de la pluralidad de litigios y a-

firma que cuando es idéntica la acción de varios liti--

gios, entonces la conexión es causal.

Rosemberg! omite hacer mención de la reunión de ac·-
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cíones - que sé dan en VittUddéTa ih-c.:lüsiÓhérflih mismO

proceso de una o mAs pretensiones de un tercero o "terce

rista".

Es atinado Fenech, al decir que las acciones pueden

agruparse en forma simultánea y sucesiva.

En Guasp, se aprecia la consignación de las ideas 

tanto de Rosemberg como de Fenech sobre la reunión de -

dos o más acciones, tema que desarrollo con particular 

actualizaci6n.

Con mayor claridad y sencillez el maestro Palacio -

se ocupa de la pluralidad de acciones.

Toda vez que desde el principio del presente apart~

do se ha hablado de la pluralidad de acciones, resulta 

obligado invocar los ordenamientos aplicables a las mis

mas.

a) De la pluralidad inicial se ocupan los artículos

31 del Código de Procedimientos Civiles para el D. F. Y

722 de la Ley Federal del Trabajo.

b) Hablan de la pluralidad sucesiva por inserción 

los artículos 665, 666 Y 669 del Código de Procedimien-

tos Civiles para el D. F.; 71 Y 78 del Código Federal de

Procedimientos Civilesi 1362 y 1363 del Código de Comer

cio; 723 y 830 de la Ley Federal del Trabajo;

c) Tratan de la pluralidad sucesiva por reunión los

artículos: 484 del Código de Procedimientos Penales para

el D. F.; 72 del Código Federal de Procedimientos Civi-

les; -473 del Código Federal de Procedimientos Penales; -

1359 Y 1360 del Código de Comercio; 724 de la Ley Fede--
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. ral del· Trabaj o; 57 de la Ley de Amparo.

He afirmado que la procedencia de la reunión o cone

x~ón de acciones, puede verificarse cuando entre varias

acciones exista identidad en sus elementos subjetivo (s~

jeto activo, pasivo y órgano supraordinado) u objetivo -

(bien de la vida) o actividad (título, causa y fundamen-

to objetivo). El derecho procesal positivo, señala los -

diversos casos en que deben de aglutinarse varias preten

siones, mismas que a continuación se indican:

a) Fusión de acciones en orden a los sujetos activos:

artículos 39 del Código de Procedimientos Civiles para -

el D. F.; 208 del Código de Procedimientos Penales; 57 -

fracción 1 de la Ley de Amparo.

b) Reunión de acciones en atención a los sujetos p~

sivos: artículos 39 del Código de Procedimientos Civiles

para el D. F.; 484 fracción IV del Código de Procedimien

tos Penales para el D. F.; 473 fracción I del Código Fe-

deral de Procedimientos Penales; 208 del Código Fiscal -

de la Federación; 57 fracción Ir de la Ley de Amparo.

c) Conexión de Pretensión por ser idénticos los órg~

nos jurisdiccionales, artículo 71, segundo párrafo del 

Código Federal de Procedimientos Civiles; 208 del Código

Fiscal de la Federación, aquí puede entenderse que las -

diversas acciones han sido aportadas y son del conoci·---

miento de la misma sala; 57 de la Ley de Amparo. Procede

hacer igual observación, sólo que debe hablarse de juzg~

do, 724 de la Ley Federal del Trabajo.

c1) Aglutinamien·to de acciones en razón del bien de
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lavidaa· que hacen- referencia· dos o ·má:spreteI1SiÚI1éS:·

artículos 39 del C. P. C. D. F.; 484 fracción I del C. ~

P. D. F.; 473 fr. II del C. F. P. P.; 57 fr. I y II de 

la Ley de A~paro, la no ejecución del acto reclamado cons

tituye ése bien de la vida.

e) Agrupamiento de acciones en orden al título de

la diversidad de éstas: artículo 72 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles; 484 fracción I del Código de

Procedimientos Penales para el D. F., de paso debe decir

se que el legis~ador en materia penal habla de "averigu~

ción" o "investigación" de los delitos conexos" y por

ello debe entenderse que se quizo decir "averiguacj.ón de

los fundamentos fácticos de la petición"; 473 fr. II del

Código Federal de Procedimientos Penales.

f) Fusión de acciones en función de la identidad de

las causas o intereses de los pretendientes. Artículos 

31 y 39 del Código de Procedimientos Civiles para el D.

F.; 585 fracción II, invocado a con·trario censu, del Có-

digo de Procedimientos Penales para el D. F.; 483 fr. I

citado en sentido inverso, del Código Federal de Procedi

mientos Penales; 208 del Código Fiscal de la Federación;

57 de la Ley de Amparo; 1359 y 1360 del Código de Comer-

cia.

g) Conexión de acciones en virtud de la identidad 

en los fundamentos objetivos de varias de ellas: artícu

los 208 del Código Fiscal de la Federación; 57 fracción

11 de la Ley de J'..mparo, aquí puede presumirse la iclenti-

dad de las "Violaciones Constitucionales"g



- 82 -

CITAS BIBLIOGPAFICAS

(1) SENTIS MELENDO, SANTIAGO. Estudios de Derecho Proce-
sal, Buenos Aires, Arg. 1967, Ediciones Jurídicas Eu
ropa-América, Colección Ciencia del Proceso, No. 49.

(2) PRIETO CASTRO FERRANDIZ, LEONARDO. Manual de Derecho
Procesal Civil, Madrid, Esp., Publicaciones de la Fa
cultad de Derecho de Madrid, Imprenta Sáenz.

(3) ALCALA ZAMORA y CASTILLO NICETO. Cuestiones de Termi
nología Procesal: México, D. F., 1972, UNAM, pág. 377
Y ss. y, Proceso, Autocomposición y Autodefensa, Méxi
ca, D. F., 1970, UNAM, 2a. Edición, pág. 120 Y ss.; =
BRISE~O SIERRA, HUMBERTO. ob. Ci't., Vol. 111, pág. -
106 Y ss.; FAIREN GUILLEN, VICTOR. Temas del Ordena-
miento Procesal, Madrid, Esp., 1969, Editorial Tecnos,
T. 1, pág. 353 Y 55.

(4) PINA, RAFAEL DE, Y CASTILLO LARRA~AGA, JOSE. Institu
ciones de Derecho Procesal Civil, México, D. F., 1946,
Editorial América, pág. 162.

(5) BULOW, OSCAR VON. La Teoría de las Excepciones Proce
sales y los Presupues'tos Procesales, Buenos Aires, -

___Ar~_~,_L~6_~,__Ediciones Jurídicas Europa-América, Colec
ción clásicos del Derecho Procesal No. 3, pág. 6 Y ss.

(6) CHIOVENDA, GIUSEPPE. Ob. Cit., pág. 76 Y ss.

(7) GOLDSCr~IDT, JAMES. Derecho Procesal Civil, pág. 242.

(8) CARNELUTTI, FRANCISCO. Sistema de Derecho Procesal Ci
vil, T. 111, pág. 525 Y ss.

(9) BRISERo SIERRA, HUMBERTO. Ob. Cit., Vol. 111, pág. --
283 Y ss.

(10) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPA~OLA. Cit., pág. 1230.

(11) ANGELOTTI, DANTE. La Pretesa Giurídica, pág. 164.

(12) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAf'lOLA. CH., pág. 1136.

(1~) CARNELUTTI, FRANCISCO. Ob. Cit., T. IrI, pág. 147 Y -
ss.

(14) BRISERo SIERRA, HUMBERTO. Ob. Cit., Vol. IIr, pág. -
293 Y 294.

(15) Art. 44 del C. P. C. para el D. F.

(16) Arts. 22 y 23 de la Ley Fed. del Trabajo.



- 83 -

--- (17)Art.~· 97de~1~C6d;Fis;delaFed;~y]l.rts; 45i46y50~
del C. P. C. para el D. F.

(18) Arts. 56, 95, 96 Y 255 del C. P. C. para el D. F.; -
Arts. 271, 276, 322, 323 Y 324 del C. F. P. C.;
Arts. 5 y 8 del C. P. P. para el D. F.; 20 Y 134 del
C. F. de la F.; 3, 117, 116, 118, 120 Y 166 de la Ley
de Amparo; y, 1061, 1378 Y 1392 del c6d. de Como

(19) Art. 1 fr. 1, 11, IV del C. P. C. para el D. F., Y -
135 del C. F. P. P.

(20) Art. 20. y 255 fr. IV y VII del C. P. C. para el D. 
F.; 322 fr. V del C. F. P. C.; 20. del C. P. P. para
el D. F.; 685 de la Ley Fed. del Trabajo,; 116 fr. IV
y 166 fr. IV y VII de la Ley de Amparo.

(21) DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAROLA. Cit., pág. 1063.

(22) BULOW, OSCAR VON. ob. Cit., pág. 5, 7 Y 293.

(23) CHIOVENDA, GIUSEPPE. Ob. Cit. T. 1, pág. 69, 70, 77 y
79.

(24) CARNELUTTI, FRANCISCO. Ob. Cit. T. 111, pág. 69, 71,
-548-y-550.

(25 ) BRISENO SIERRA, HUMBERTO. Ob. Cit. , Vol. 111, pág.
295 y 296.

(26 ) CHIOVENDA,GIUSEPPE. Ob. Cit. , T. 1, pág. 70.

(27) CARNELUTTI, FRANCISCO. Ob •. Cit. , T. 11, pág. B.

(28) ROSEMBERG, LEO. Tratado de Derecho Procesal Civil,
Vol. 27, pág. 38, 88, 89, 92 Y 93.

(29) GUASP, JAIME. Derecho Procesal Civil, T. I, pág. 242,
243, 244 Y 246.

(30) PALACIO, LINO ENRIQUE. Manual de Derecho Procesal Ci
vil, Buenos Aires, Arg., 1970, pág. 125 Y 126.



- 84 -

CAP I TUL O IV

LA AC C ION PRO C E S A L

E N M E X I C O

S U M A R I O

A.- Legislaci6n Adjetiva,Local:

1) Código de Procedimientos Civiles para el D. F.

2) Código de Procedimientos Penales para el D. F.

B.- Ordenamientos Adjetivos Federales:

1) Código Federal de Procedimientos Civiles.

2) Código Federal de Procedimientos Penales.

3) Código de Comercio.

4) Ley Federal del Trabajo.

5) Ley de Amparo.

6) Código Fiscal de la Federaci6n.

7) Ley General de Titulos y Operaciones de Cr@dito.
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Eriesté -Ult.:trttb -apart.ac:lo general··entraré a examinar·

nueve ordenamientos procesales que actualmen"te tienen vi-

gencia en la República Mexicana, con objeto de localizar 

los preceptos que de alguna manera hacen referencia a la

Acci6n.

Cabe señalar que los técnicos que han in"tervenido en

la formaci6n y "perfeccionamiento" (de acuerdo con el muy

particular punto de vista del elemento hmnano integrante

de las respect:ivas "comisiones") de los cuerpos legales

que enseguida serán analizados, al parecer, ignoraron y

probablemente todavía desconocen, el concep'co de preten-

si6n y su capital impor'cancia para el Derecho procesal. 

Ellos son los culpables y no los legisladores, ya que es

'cos últimos en la mayorfa de las veces no tienen idea de

lo que están discutiendo y aprobando (en ejercicio de la

actividad legj.slat:iva), de la ausencia de la pretensi6n 

en el Derecho procesal positivo mexicano.

Es necesario recordar que también un gran número de

estudiosos nacionales y extranjeros, todavía ignoran la

existencia de la pret:ensión y no saben la relevancia que

guarda ella en el proceso; que los conceptos nacen y se 

desarrollan graci.as él la inteligencia humana y que en el

caso del Derecho adjetivo, son los "publicistas" los en--

carq~dos e interesados del avance ele la disciplina del De

recho procesal. Si §stos casi no se han ocupado de la pr~

tensión, ¿qué se puede esperar de nuestros improvisados 

técnicos y legisladores?

En c~11 len911¡~1:'Je df;;. 1;:;18 lf.~Yc:~s e..djet:j.vas viq(~nt:es sólo ~
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por· casualidad-sehablade-laaccióncon.connotaciónexac,,"

tao Se puede afirmar que el legislador, para referirse a

la acción, usa, indis·tintamente i las voces: pretensión, -

demanda, derecho, petición, delito, reclamación y solici-

tud. Por otro lado, cuando esos ténninos se encuentran en

plural, debe entenderse que se trata de mas de una acción.

Cuando se caracteriza a una o más acciones en funci6n del

fundamento objetivo que las justifican (derecho real, pe~

sonal, etc.), entonces¡ tiene, por fuerza, que pensarse -

que el legislador clasifica a la Petición, en razón de su

fundamentaci6n objetiva. Por último, cuando se indica la

existencia de acciones ejecutivas, rescisorias, reivindi-

catorias, etc., se debe entender que se hace mención al -

bien de la vida que encierra cada pretensión.

Dadas esas pautas, entrar~ a señalar, en cada ley ·pro··

cesal, los artículos que contienen ·tales general idades. -

Para empezar es necesario advertir que se va a trabajar -

con dos ordenamientos aplicables exclusivamente en el Di~

trito Federal a los que por razones obvias les denominaré

"locales", y, con siete cuerpos legales aplicables en

cualquier Estado de la República Mexicana e inclusive en

el propio Distrito Federal, a los que llamaré "federales".

A.- LEGTSLACION ADJETIVA LOCAL

1.)

La publicación de este Códi.go se efectuó en los Diari.os

Oficiales correspondientes a los dlas 10. al 21 de sep---

tiembre de 1932. Previ.a su prornul~Jación el 29 de agos·to ...



- 87 -

--- de ese mismo año.-Se encuentra vigente-desde el-día 10.-

de octubre de 1932.

Debe decirse que en el Código de Procedimientos Civiles

para el Distrito Federal se alude a la acción, cuando se

habla de:

1) acción o acciones, en ~us artículos: 10. al 30., -

70., 90. al 12, 15 al 21, 24 al 34, 39, 53, 92, 137 Bis 

fr. 11, 140 fr. 1, 156 fr. VI, 196, 204, 235 fr. 11 y II~

255 fr. VI, 281, 282 fr. IV, 411, 451, 452 fr. 1, 461,

465 al 467,476,486,529,655,656 fr. III, 659, 778 fr.

11, V Y VI, 873; por último, los artículos 50. y 20 fr. 

111, correspondientes al Título Especial llamado "de la 

Justicia de Paz",

2) demanda, en sus preceptos; 157, 160, 243, 245, 255

fr. VII, 489, 778 fr. IV, y 836,

3) petición, en sus numerales; 13, 14, 22 párrafo se-

gundo, 255 fr. V y 658; y,

4) derecho, en su artículo 96, primer párrafo.

Enelcuerpo legal en estudio, se contiene dos precep

tos que hablan de acciones y son: los artículos 81 y 20 

fr. 1, este último del Tí"culo Especial denominado "De la

Justicia de Paz". Dichos numerales se refieren a la exis·

tencia de la pluralidad inicial de acciones.

2) Código de Proced:iJni.e!J._t:()sp~1(3S~a el Distrit<::> Fed~r_<;!l.

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito

Federal fue promulgado el 26 de agosto de 1931, publicado

en el Distrito Federal del 29 de ese mismo mes y año y em

pez6 a regir a partir del 17 ele septiembre de 1931.
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Dichocéd:i.go{H,enmiconcoptoihacereferenciaa1:a~ac

ción cuando habla de:

1) acción en sus artículos 20. y 532,

2) petición en sus numerales: 60. y 80.; y,

3) delito o delitos, en sus preceptos; 297 fr. 11 y

111, 477, 484 fr. 1 a IV, 505 fr. 11 y 556.

Conviene reiterar que únicmuente el ministerio públ~

co (agente, fiscal, procurador estatal) es quien puede --

proponer una o varias acciones ante el 6rgano de la juri~

dicción penal y, que el sujeto pasivo (imputado, acusado,

presunto responsable), al señalar su postura frente a la

pretensión, ésta sólo puede ser negativa, allanante o ex-

cepcionante. Cuando dicho titular pasivo niega o reconoce

al título de la petición o sea los acaecimientos concre--

tos de la vida que el ministerio público relató en su

"consignación", entonces, se dice que niega o reconoce

los "hechos delictuosos". Ciertmnente se consignan hechos,

pero los mismos para convertirse, técnicmnente, en acción,

deben ir perfectamente relacionados con los tipos penales

(2). para que las acciones en lo penal no fueran desorde-

nadas o a criterio del accionante (pretendientes: ministe

rio público), el Estado estableció un catálogo de delitos

que se acuñaron en tipos, cuyo conjun'i:o conforme el dere-

cho penal (3). En tal virtud, cuando el órgano jurisdic--

cional entre él estudiar el mérito de la acción, s6lo po--

drá decidj.r sobre la inocencia o culpabj~lidad del proces~

do; aquí se habla de la perfect:a integración de los "ele-

mentas del delito11~ Por ello¡ el sustentante estima que -
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cuaridO-laleTa.djetivéfhabla -en .- algunas partes,dedeli

to o delitos, debe entenderse que se está refiriendo a 

una o más acciones.

Esas acciones ya han quedado especificadas, por lo

que hace al ordenamiento común, y, serán presisadas en _.

la oportunidad del examen de· la ley federal.

B).- ORDENAMIENTOS ADJETIVOS FEDERALES

1) Código Federal de Procedimientos Civiles.

Este ordenamiento adjetivo fue promulgado el 31 de

diciembre de 1942, publicado en el Diario Oficial del 24

de febrero de 1943 y su vigencia se inició a los treinta

días siguientes al de su publicación.

A mi entender, el Código Federal de Procedimientos

Civiles (ll) se refiere a la acción, cuando habla de:

1') acción, en sus preceptos: 50 párrafo sexto, 24

fr. III, IV, VI, Y VII, 81, 322 fr. II, 323, 348 a 350,

403 Y 427 fr. I;

2') demanda, en sus numerales; 21, 70, 71 primer p~

rrafo, 78, 400, 401 Y 430 párrafos segundo y tercero;

3') petición, en su artículo 322, fr. III; y,

4') derecho, en su numeral 83.

En el artículo 30. el legislador habla acertadamen

te de acciones y en el segundo párrafo del 70., se refie

re a las acciones del sujeto pasivo de la relación jurí

dica.
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.. 2rCódi~éderal .dé-Pi-6Cédimiérif6Sl?énáles:

Este cuerpo legal (5) fue promulgado el 23 de agos

to de 1934, publicado el 30 de ese mes y año en el Dia-

rio Oficial, y entró en vigor ello. de octubre de 1934.

En mi criterio, el Código Federal de Procedimientos

Penales hace referencia a la acción, cuando habla:

1') acción, en sus artículos: 134, 136 a 142, 298 

fr. II y 489¡ y,

2') delito o delitos, en sus preceptos: 10. fr. II,

38, 141, 299 párrafo segundo, 399, 473 fr. II y II, 475

y 483 fre IIo

3) Código de Comercio.

- -Es-e-]:-más-ant±guo--de- -los· ordenamientos-enes-tud-io.

Su promulgación se verificó el 15 de septiembre de 1880

y su vigencia operó a partir del 10. de enero de 1890.

El Código de Comercio (6) se refiere a la acción -

cuando habla de:

1') accion o acciones, en sus numerales: 1038 a

1040, 1043 a 1046, 1060, 1077 fr. X, 1084 fr~ I¡ 1094 fL

I, 1105, 1107, 1108, 1113, 1137, 1151 fr. II, 1152, 1157,

1166 a 1168, de este 6ltimo sus fracciones ~I y III,

1194, 1326, 1327, 1362, 1364, 1366 Y 1367~

2') demanda, en sus artículos: 1041 párrafo segundo,

1090, 1180, 1382 y 1391¡

3') petición, en su precepto 1176¡ y,

4'~ derecho, en sus artículos: 1041 primer párrafo,

1061 fr. I, 1137 Y 1172.
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Señala la -pos.ibi-lidad~daexistenGiarenunmismo·

proceso, de la demanda o contrademanda, el artículo 1363.

4) Ley Federal d~~.

Le Ley Federal del Trabajo (7) fue promulgada el 23

de diciembre de 1969 en el Diario Oficial del 10. de a-

bri1 de 1970. Casi la totalidad de su articulado entró 

en vigor ello. de mayo de 1970.

Esta ley hace alusión a la pretensión cuando habla

de:

1') acción o acciones, en sus preceptos: 721, 722,

726 a 728 y 753 fr. IV;

2') demanda, en sus ar'tículos: 724, 752, 753 fr. IV

_y. V., 754 Y 77 6 ;

3') pe'cición, en sus numerales: 685, 753 fr. IV, -

785 fr. II, 794 fr. II y V, 80a fr. I y 814 fr. III; y,

4') solicitud, en su artículo 794 fr. r.

El artículo 776 indica la existencia de una plural!

dad de acciones.

La Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(8), mejor conocida como Ley de Amparo, fue promulgada 

el 30 de diciembre de 1935 y publicada en el Diario Ofi

cial del 10 de enero de 1936. La fecha de la iniciación

de su vigencia fue concomitan'te a la de su publicación.

En esta Ley sólo encuent.ro que se habla de demanda

en forma indebida ya que lo correcto debe ser hablar de
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acc.i6n .ElIQ_se~corrobora_con.la simple -lecturadelos-- _.

artículos 80. bis fr. II, 16, 20 a 22, 38, 54, 74 fr. I,

76 primer párrafo, 119, 146 párrafos segundo y tercero,

147, 148, 163, 177 Y 178 pirrafo segundo.

6) ~o Fiscal de la Federaci6n.

Este cuerpo legal fue promulgado el 30 de diciembre

de 1966, publicado en el Diario Oficial del 19 de enero

de 1967 Y entró en vigor ello. de abril de 1967.

El Código Fiscal de la Federaci6n (9) alude a la ac

ci6n cuando habla de:

i'} demanda, en sus articulas: 192 fr. III, IV, 194

a 197 Y 200;

2') petición, en su numeral: 173 fr.l=l=.L inciso "b"-,

y,

3') reclamación, en su artículo 193, fr. IV.

No obstante que esta Leyes considerada como sustan

tiva, contiene algunos preceptos que encierran un matiz

procesal. Esa es la razón de su exmuen.

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito

(10) fue promulgada el 26 de agosto de 1932 y el día si-

guiente fue publicada en el Diario Oficial, órgano de di

fusi6n del gobierno federal, su vigencia se inici6 el 15

de septiembre de 1932.

En este ordenamiento sólo se habla de acci6n o de -

acciones para querer significar, pretensi6n o pretensio-

neso Eso se desprende de los artículos: 8o~ fr. X, 53 a
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--"~~" 55,57;58;60,68-; -72a 74; 93 rj áfrafO-seijund6; 101 pá';;

rrafo segundo, 105, 115, 116, 120, 150 a 154, 159 a 165

167 a 169, 173 párrafo segundo, 191 fr. I a III, 192, -

195, 207, 217 fr. VIII, 223 fr. IV, 227, 228 "r" aparta

do quinto, 228 "v", 249 fr. III, 250, 258 Y 309.
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PRIHERA. - Acc:i.ón constituye un acto jurídico trascerdente en

el arr.bi to del proceso, consisten"te en una decla

ración unilateral de volun"tad pe"ti-tor.ia, apoya-

da en fundamentos fácticos y jurídicos, que se-

formula ante un órgano jurisdiccional y frente-~

a un sujeto específico, del cual se solicita un

bien de la vida.

SEGUNDA.- Al igual que -todo acoto jurídico de naturaleza -

procesal, la acción para ser eficaz debe suje--

tarse a las tres clases de condiciones; supues-

tos, requisitos y presupuestos.

TERCERA. - Los supuestos de la AccH5n son las condiciones-

necesarias que el sujeto activo de esa acción -

está obligado a observar y a satisfacer an'ces -

de interpoger su apetencia ante el órgano juri~

dicci.onal y se representan por: una quej a inte-

rincUvidual; una pre"tensión sociológica que ha-

ga referencia a esa queja; una regulación obje-

tiva que se ocupe de la juridicidad de la peti-

c16n de facto o sociológica; la existencia de u

na voluntad que tenga in'cerés en que se le amp~

re su pet:icH"n, y, el requerj.miento al ór~Jano -

jur.i. seU.cei.onal para que brinde su -tu1:ela a di'-''''

eh.a pe'tici.ón y para (fUe conmin(! obl:Lgado a·c'
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CUARTA.- Son requisitos de la Acción, el conjunto de re

glas imprescindibles para que el órgano juris-

diccional acepte o acoja la apetencia que se le

propone. Tales condiciones gravitan sobre: la -

capacidad de las partes; la legitimación de los

sujetos activo y pasivo de la acción, la forma,

la causa, el objeto y la fundabilidad de la ac-

ción que se intenta deducir.

QUINTA.- Los presupuestos ele la Acción se in"tegran por -

la suma de condiciones necesarias para que el
- -- --o-~o-- ---

órgano jurisdiccional brinde su tutela a -la ap~

tencia ante ~l aportada.

SEXTA.- Las anteriores condiciones ven al mérito o fon-

do de la acción y son: la certeza de los aconte

cimientos concrétos de la vida que particulari-

zan la petición del pretendiente; el interés ~-

del pretensor en obtener un resultado favorable

con su apetencia; y, la adecuada invocación de~

los motivos de derecho y de las razones jurídi-

cas que aduce el pre"tendiente.

8EPTIHA.- Es posible que en un mismo proceso jurisdiccj.o~

néü se deduzcan dos o mas acciones, a condici6n

de que se presente identidad en los elementos ...

(~,~i::i.vOk1, u objet~:Lvos () acJ'ci,ridad v de llnapll.1
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. ralüladde acciones;··

OCTAVA. - Sólo en casos excepcionales los ordenamien"tos

procesales positivos mexicanos, en especial -

los examinados en este trabajo hablan de acción

con exacta connotación.

NOVENA.- En los principales ordenamientos adjetivos, -

sea de aplicación limitada al Distrito Federal

o de aplicación en toda la República Mexicana,

para referirse a la Acción hacen uso de las va

ces pretensión, demanda, derecho, petición, de

lit~reclamaci6n y solicitud.

DECIMA.---Rese-a-la-simil-i-tud--que-guarc1an -entre-si- -los~

concep-tos de Petición y Ac·ción, es incuestiona

ble que ambos, son bastante diferentes y autó

nomos.

CNCF.AVA.-

DOCEAVA.-

Es indispensable no seguir confundiendo al De

recho de Petición con el de Acción, como ha -

ocurrido a lo largo del desarrollo de los di-

versos Derechos legislados desde la antigua R~

ma, y para ello, es necesario establecer dife

rencias concretas.

Las diferenciaciones específicas que se prese~

tan en los conceptos de Petición y Acción, se

circunscriben a la forma, objeto y contenido 

de los mismos. Dichas élist:inciones han quedado

detalladas en el capitulo segundo del presente
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